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PARTE OFICIAL.

PRESIDES CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MML el R ey D» Alfonso y  la Reina D oña María 
Cristina (Q. D* G.) continúan en esta Corte sin no» 
vedad su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Sermas. Señoras * 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia»

TELEGRAMA.El General Segundó Cabo de la isla de Cuba en telegra
ma fecha 11 del actual dice ai Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros y á los Ministros de la Guerra y de Ultramar
lo que sigue:

«El Capitán general desde Ti guabos participa que el 
enemigo, después de derrotado dos veces en Monterrús, se 
fraccionó en tres, grupos, que marcharon/con los Maceos y  
Guillermon, siendo después nuevamente batido cada^no- 
de ellos, ocupándoles dos campamentos, armas y caballos. 
Añade además que se presentaron el 11 dei actual 21 in
surrectos en Songo; un Capitán con £6 en Jaibo, y 85 en 
Baracoa. Según noticias, las bajas sufridas por el enemigo 
desde el telegrama anterior del 2 ascienden á 12 muertos, 
seis heridos, nueve prisioneros y 223 presentados,»

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

E xpo sic ió n ,

SEÑOR: La necesidad de que los Jefes y Oficiales que 
pasan á situación de supernumerarios sin sueldo ejercie
sen todos los empleos de la milicia, al ménos por un año, 
motivó la Real orden circular de 24 de Abril de 1876, y las 
aclaraciones contenidas' en las de 7 de Octiifere de 1876 
y 9 de Julio de 1877, dictando reglas para la permanencia 
en dicha situación y el abono de tiempo dé servicios á que 
esta daba derecho. Sin embargo, en virtud de esa legisla
ción podria suceder que con sólo cinco años de servicios 
efectivos en cuerpo .se ascendiese desde Teniente á Coronel; 
lo cual, después de ser anómalo en los que siguen la car
rera de las armas, produciría perniciosos resultados pára los 
que, poco prácticos en el ejercicio de empleos inferiores, 
llegasen á los superiores sin las dotes, autoridad moral y 
condiciones de mando que dan la experiencia, el conoci
miento y aun el trato de las diferentes categorías de la 
milicia. Es por otra parte inadmisible que en los cuerpos 
de escala cerrada, que no tienen su personal completo, haya 
un número de Jefes y Oficiales separados de las filas con 
menoscabo de su perfecta idoneidad para el mando, libres 
de la práctica de todo servicio y de la fatiga que pesa so
bre sus compañeros, y en virtud de Jas cuales la institución 
responde á su objeto y se opera el movimiento de las es
calas, que después utilizan por igual, así los que soportan 
los trabajos como los que se mantienen extraños á ellos, 
desatendiéndose además el importante objeto de las costo
sas obligaciones que el Estado se impone para el sosteni
miento de todas las Academias militares por la utilidad 
que han de producir ai núcleo del Ejército.

En vista ds las consideraciones expuestas, el Ministro

que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid á 12 de Febrero de 1880.

SEÑOR: 
AL.R.P.deV.M.,

José Ignacio de Echavama.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. No se concederá el pase á la situación de su

pernumerario sin sueldo á los Jefes y Oficiales de los cuer
pos ó institutos que tengan escala cerrada, á.ménos que 
no haya excedentes ó de reemplazo en sus categorías res
pectivas.

Segundo. Tampoco podrán optar á ella los Tenientes 
ni la última mitad de los Capitanes en los cuerpos espe
ciales, ni los Alféreces y última mitad de los Tenientes en 
las armas generales, y los de igual clase en los institutos 
auxiliares, á no ser para presentarse á examen en una 
Academia especial, según se dispuso en Real orden de 8 de 
Julio de 1877. ••

Tercero. El plazó máximo que podrá periíiatíecér de 
supernumerario sin sueldo un Jefe ú Oficial será el de 
tres años; y no tendrá derecho á pasar nuevamente á la 
expresada Situación hasta trascurridos seis años desde su 
vuelta al servicio activo, cualquiera que sea el tiempo que 
ántes haya estado fuera de él.

Cuarto. Cuando se haya extinguidoel excedente ó reem
plazo en la clase respectiva, ingresarán desde luego en ac
tivo, ocupando la vacante correspondiente, los Jefes y Ofi
ciales que se hallen en la situación de supernumerario sin 
sueldo, aunque no hubiesen cumplido el plazo de tres años.

Quinto. La expresada situación sólo dará derecho á 
abono de la mitad del tiempo de servicio que se permanez
ca en ella durante el primer plazo de dichos tres años. En 
los siguientes no se alcanzará abono alguno de tiempo de 
servicio.
' Sexto. El Jefe ú Oficial á quien corresponda ascenso 

estando en situación de supernumerario sin sueldo ten
drá que volver &1 servicio activo para obtenerlo, entrando 
entonces en la primera vacante que ocurra del turno á la 
'excedencia. De no verificarlo, perderá el puesto que tiene 
en la escala, y tomará el que le corresponda al ascender 
cuando vuelva á activo, como lo previene la Real orden 
de 9 de Julio de 1877 para los cuerpos de escala cerrada; 
y análogamente en las armas generales, perderá durante 
este tiempo la antigüedad en el grado superior si estuviera 
en posesión de él.

Sétimo. Las vacantes que dejen los que pasen á situa
ción de supernumerarios sin sueldo se cubrirán con el 
reemplazo oí excedencia que húbieré en la escala de su 
ciase.

Octavo. El Gobierno podrá llamar a l servició activo á 
todos ios Jefes y Oficiales que se encuentren en dicha situa
ción, ó bien á los de un determinado cuerpo ó clase de él 
cuando lo crea conveniente al servicio. . ■ ■

Noveno. En los sorteos para Ultramar entrarán los su 
pernumerarios sin sueldo si por su situación en la escala 
le corresponde, según sé dispuso en la citada Real órdefí de 
9 de Julio de 1877.

Décima. A los que en la actualidad se hallen en la ex
presada situación se les consultará si desean continuar en 
ella para aplicarles, en caso afimativo, las prescripciones 
de esta disposición desde la fecha en que se publique. Los 
que lleven más de tres años en aquella y los que no déseen J

continuar de supernumerarios volverán al servicio activo 
á cubrir las vacantes en eTturno correspondiente.

Undécimo. No es aplicable lo prevenido en los artícu
los anteriores á los Jefes y Oficiales que figuran en sus es
calas como supernumerarios, por hallarse prestando otros 
servicios del Estado que no son de plantilla en sus armas 
ó cuerpos respectivos.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

«losé Ignacio cíe EcliavaiTÍa.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  

JUSTICIASOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO, 

RESPECTO AL PERSONAL LE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA, 

EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

En. 26 de Enero de 1880. Nombrando, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 22 de Octubre 
de 1877, para el Juzgado de primera instancia de Avila, de 
término, vacante por fallecimiento de D. Buenaventura 
Yusta, á D. Cárlos Arpe y Vera, cesante de igual clase.

Méritos y  servicios de D- Cárlos Arpe y Vera. -
Se le expidió el título de Abogado en 8 de Marzo de 1863, 

habiendo ejercido la profesión en Huelva ios años 1851,185o 
y 1858, y en La Palma hasU 1866.

Fué Juez de paz de Paterna.
En 3 de Febrero de 1856 se le nombró Promotor fiscal de 

Hacienda de La Palma.
En 20 de Julio del mismo año fué declarado cesante.
En 4 de Octubre de 1865 nombrado Promotor fiscal de Lo 

Palma; tomó posesión en 29 de dicho mes,
En 17 de Agosto de 1866 declarado cesante.
En 2 de Noviembre de 1868 nombrado Juez de primera ins

tancia de Huelva, de término; tomó posesión en 23 de Diciem
bre siguiente.

' En 21 de Abril de 1870 se le declaró cesante.
En 3 de Febrero de 1875 solicitó volver al servicio.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 1.® del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de primera instancia del distrito de Santo Do
mingo de Málaga, de término, vacante por promoción de 
D. José López de Azcutia, á D. Pedro Caula y Abad, que 
sirve el de Tarrasa. f

Méritos y  servicios de O. Pedro Cania y A lad.
Se le expidió el título de Abogado en 13 de * gesto de 1855, 

habiendo ejercido la profesión en la Coruña desde 27 de Agos
to de 1856; desde 1857 á 1859 en Cambados, y desde 1864 á 1866, 
en Padrón.

En 2 de Noviembre de 1864 fué nombrado Asesor de Mari
na de Padrón, cargo que sirvió hasta 20 de Mayo de 1866.

En 10 de Noviembre de 1868 se le nombró para el Juzgado 
de primera instancia de Santa Marta de Ortigueira; tomó po
sesión en 2 de Diciembre siguiente

En 25 de Agosto de 1870 se le trasladó al de Cangas de 
Tineo.

En 14 de Setiembre del mismo año al de Jar&ndilla.
En 30 de Di cien bro de dicho año promovido al de Grano- 

llers, de ascenso; tomó posesión en 24 de Enero da 1871.
En 31 de Maye de 1875 trasladado al de Aicañices.
En 5 de Junio siguiente al de Jaca.
En 25 de Octubre de dicho año al de Grancllers.
En 20 de Diciembre del mismo ai de Tarrasa.
En 28 de Agosto de 1877 al de Villafranea del Pan&dés.
Eu 8 de Octubre del mismo año al de Tarrasa.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Tarrasa, de ascenso, á D. Vicente Vieites y Pereiro* que 
sirve el de Jaca, y resulta ser incompatible en eáte Juzgado,
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En id. id. Nombrando, con arreglo-á lo dispuesto en el 
artículo i.® del R>eal decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de primera instancia de Jaca, de ascenso, á Don 
Luis Veira y Fernandez, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Luis V eim  y Fernandez.
Se le t x ; ’idiii el título de Abogado en £0 de Abril de 1858, ha

biendo op reído la profesión en Ja Cor uña desde 5 de No- 
viemlire de dicho a lo  hasta Setiembre de 1869.

En '1 Ur Setiembre de 1869 nombrado para el Juzgado de 
primeva - oneia de La Bañeza; tomó posesión en 4 de Octu
bre siguiente.

En 3 de Octubre de dicho año nombrado para el de Qui- 
roga.

En 26 del mismo mes para el de Árzúa.
En 4.® ds Agosto de 4870 promovido al de Lucen a, de as

censo; tornó posesión en 20 del mismo mes.
En 18 de Diciembre de 1871 se Je declaró cesante.
En 17 de Setiembre de 1872 nombrado para el Juzgado de 

Ubeda; tomó posesión en 8 de Octubre siguiente.
En 4 da Febrero de 1873 trasladado al de Lucena.
En 12 de Junio de 1874 al de Valdepeñas, electo.
En 4 de Julio siguiente nombrado para el de Plasencia.
En 5 de Abril de 187b se le declaró cesante.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de primera instancia de Almodóvar del Campo, 
de ascenso, vacante por fallecimiento de D. José Montene
gro, á D. Vicente Ibañez y Ferrando, que sirve el de Vi
llalon.

Méritos y servicios de D. Vicente lbañez y  Ferrando,
Se le expidió el título de Abogado en 12 de Agosto de 1859, 

habiendo ejercido la profesión en Valencia desde 11 de Mayo 
de 1860 a 1862, y desde 1866 á Mayo de 1868, en que se incor
poró al Colegio de Abogados de Madrid.

En 21 de Junio de 1873 nombrado Aspirante á la Judicatu
ra, con ei núm. 2, en virtud de la propuesta elevada por la 
Junta calificadora.

En 26 de dicho mes y año nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Torrelavega, de entrada; tomó posesión 
en 21 de Julio siguiente.

En 6 de Noviembre de 1876 se le trasladó, á su instancia, 
al de Tota na.

En 9 de Octubre de 1879 trasladado, igualmente á su ins
tancia, al de Villalon.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Villalon, de entrada, á 
D. Juan Gago de la Torre, electo del de Sequeros.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Sequeros, de entrada, á Don 
José Marceliano González y Martin, que sirve el de La Ba
ñeza.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de La Bañeza, de entrada, á Don 
Remigio Navarro y Villaescusa, que sirve el de Sedaño.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Sedaño, de entrada, á Don 
Víctor Pciledo Cueto y Valdés, que sirve el de Murías de 
Paredes.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.® del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de primera instancia de Chantada, :de entrada, 
vacante por traslación de D. Juan Gago, á D. Leopoldo 
Montenegro y Mosquera, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Leopoldo Montenegro y Mosquera.
En 25 de Agosto de 1870 se le nombró Juez de primera ins

tancia de Pego, electo.
En 14 de Setiembre del mismo año nombrado para el Juz

gado de Murías de Paredes; tomó posesión en 13 de Octubre 
siguiente.

En 9 de Octubre de 1871 declarado besante.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Peñaranda de Bracamonte, 
de entrada, vacante por fallecimiento de D. Juan Manuel 
Fernandez, á D. Celso Romano y Zugarrondo, que sirve el 
de Ledesma.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2,° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de primera instancia de Ledesma, de entrada, á 
D. Valentín Vilariño y Noguerol, Promotor fiscal de Arzúa.

Méritos y servicios de D. Valentín Vilariño y Noguerol.
Se le expidió el título de Abogado en 29 de Agosto de 1851, 

habiendo ejercido la profesión desde 1862 á 1864 y desde 1869 
á 1875 en Corcubion.

En 4 de Noviembre de 1866 nombrado Promotor fiscal de 
Corcubion, i-e entrada; tomó posesión en 17 de dicho mes.

ü»n di do Octubre de 1868 declarado cesante.
En 29 de ¡Setiembre de 1877 nombrado para laPromotoría 

fiscal de Pmgeerdá; tomó posesión en 1.° de Diciembre s i
guiente.

En 12 do Setiembre de 1878 trasladado á la de Becerreé.
En 29 de ochó mes nombrado para la de Arzúa, de la que 

.se posesiono en 29 de Octubre siguiente.

En id. id. Ce traslada, accediendo á sus deseos, al Ju z

gado de primera instancia de Tafalla, de entrada, vacante 
por fallecimiento de D. Tomás Forcen, á D. José de Igus- 
quiza y Hermoso de Mendoza, que sirve el de Aoiz.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Aoiz, de entrada, á D. Emi
lio Escudero y Escudero, que sirve el de Castellote.

En id. id. Se traslada., accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Castellote, de entrada, á Don 
Laureano Santa Olalla y Navajas, que sirve el de Bermillo 
de Sayago.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Bermillo de Sayago, de entrada, á D. Julián Menen- 
dez de Luarca, que sirve el de Belmonte (O viedo), y re
sulta ser incompatible en este Juzgado.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Belmonte, de entrada, en la 
provincia de Oviedo, á D. Dionisio García del Valle, que 
sirve el de Pravia.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Pravia, de entrada, á Don 
Fernando Heredia y Mondragon, electo del de Sort.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Sort, de entrada, á D. Sebastian Ribot y Santan- 
dreu, que sirve el de San Feliú de Llobregat.

En id. id. Nom brando , con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de prim era instancia de San Feliú de Llobre
gat, de entrada, á D. Joaquín Llansó y Jacas, cesante de 
igual c l a s e . ,

Méritos y servicios de B. Joaquín Llansó y  Jacas.
Se le expidió el título de Abogado en 25 de Setiembre de 

1869, habiendo ejercido Ja profesión en Barcelona desde No
viembre de dicho año hasta Abril de 1871.

En 19 de Setiembre de 1871 nombrado para el Juzgado de ; 
Sort, de entrada; tomó posesión en 15 de Octubre siguiente.

En 5 de Abril de 1873 trasladado al de Solsona.
En 19 de Noviembre del mismo año al de Vendreil.
En 12 de Abril de 1875 se le declaró cesante.
En 16 de Febrero [de 1877 nombrado para el Juzgado de 

Murías de Paredes, electo.
En 23 del mismo año se le admitió la renuncia que hizo 

de dicho cargo por enfermo, sin perjuicio de volver al ser
vicio.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. CárlosAlvarez Qssorio, 
Juez de,primera instanciade Huelma. , ¿

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
Juzgado de primera instancia de Huelma, de entrada, á 
D. Juan Martinez Marin, que sirve el de Grazalema.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art, 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado* de primera instancia de Grazalema, de entrada, 
á D. Antonio María Cáliz y Valverde, Promotor fiscal de : 
Orgiva. ¡

Méritos y servicios deD . Antonio María Cáliz y Valverde. )

Se le expidió el título de Abogado en 2 de Enero de 1866, ; 
habiendo ejercido la profesión desde Febrero de dicho año.

En 29 de Junio de 1870 nombrado para la Promotoría fis- ■ 
cal de Pola de Lena; posesión en 11 de Agosto siguiente.

En 10 de Febrero de 1871 trasladado á la de Ugijar.
En 28 de Octubre de 1872 á la de Campillos,’ electo. '
En 13 de Noviembre de dicho año nombrado para la de 

Almadén.
En 23 de Diciembre siguiente trasladado á la de Orgiva.

En id. id. Admitiendo á D. José García Centeno la re
nuncia que, fundada en el mal estado de su salud, ha he
cho del cargo de Juez de primera instancia de La Cañiza; 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y sin perjuicio de volver al servicio cuando 
cese la causa que ha motivado la expresada renuncia.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de La Cañiza, de entrada, á 
D. Vicente Dieguez y García, que sirve el de Gr^ndas de 
Salime.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1.877, para 
el Juzgado de primera instancia de Grandas de Salime, de 
entrada, á D. Manuel Buitrón Luis, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Manuel Buitrón Luis.
En 12 de Febrero de 1872 ¡Be le nombró Juez de primera 

instancia de Seo de Urge!, de entrada; tomó posesión en 12 
de Marzo siguiente.

En 10 de Setiembre del mismo año se le declaró cesante.
En 1.® de Febrero de 1875 solicitó volver al servicio.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el . 
Juzgado de primera instancia de Onteniente, de entrada, á 
D. Agustín de Urive y Vázquez, electo del de Santoña.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Santoña, do entrada, á 
D. Guillermo de la Escosura y Giner,. electo del de Onte
niente.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Puentedeume, de entrada, á 
D. José Meleiro y Estévez, que sirve el de Negreira.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Negreira, de entrada, á Don 
Manuel Goyanes y Sanjurjo, que sirve el de Puentedeume.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Garlet, de entrada, á D. Do
mingo Manzanera y García, que sirve el de Casas-Ibañez.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Gasas-Ibañez, de entrada, á D. José Donoso y Coro
nado, que sirve el de Carlet.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Santa Marta de Ortigueira, 
de entrada, á D. Bonifacio Suarez y González, que sirve el 
de Castropol.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Castropol, de entrada, á D. Joaquín Valcarce.y 
Ponce de León, que sirve el de Santa Marta de Ortigueira.

Por resolución de esta fecha, ele acuerdo con lo pro
puesto por el Ministerio de Hacienda, y con arreglo áio 
prevenido en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é 
instrucción de 14 de Febrero de 1847, queda suprimido el 
título de Vizconde de Espasantes.

Madrid 7 de Febrero de 1880.

CONSE J O D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XIÍ* por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España: %
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación entre partes, de la una él Licenciado 
D. Cárlos Massa Sanguineti, á nombre de D. Gregorio Mar
tinez de Irizar, Oficial de la clase de primeros de Hacien
da pública, apelante, y de la otra la Administración gene
ral, apelada, representada por mi Fiscal, sobre mejora de 
clasificación.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
QueD. Gregorio Martinez de Irizar fué nombrado por 

el Gobierno Provisional en 1-6 de Agosto de 1843 agregado 
á la Embajada de París, Auxiliar de la Secretaría del Des
pacho eri Madrid, con el sueldo de 9.000 rs., miéntras se le 
mandaba verificar su traslación á dicho punto, haciéndose 
cargo de dicho destino, que era reglamentario en la plan
tilla, el 20 de Agosto siguiente;

Que por otra disposición del mismo Gobierno se le pre
vino que marchase a su puesto, y en su virtud se presentó 
en la Embajada en 23 de Setiembre del expresado año, ha
biendo continuado en ella sus servicios hasta el 27 de Di
ciembre siguiente, en que se le mandó venir á Madrid á 
esperar órdenes:

Que entonces presentó instancia para que se le desig
nase la situación en que debia considerársele, y por Real 
orden de 20 de Abril'de 1844 se resolvió que era la de 
Agregado diplomático cesante:

Que en tal situación continuó hasta que por Real orden 
de 8 de Abril de 1871 fue nombrado Oficial de la clase de 
segundos de Hacienda pública en la Sección de Propieda
des y Derechos del Estado de la provincia de Logroño, ha
biendo desempeñado después otros destinos, y cesado en 
virtud de Real orden de 25 de Febrero de 1875:

Que en 10 de Agosto de 1855 Martinez de Irizar habia 
pretendido que se le abonasen los 11 años concedidos por 
la ley de 26 de Julio del mismo año, y la Junta de Clases 
pasivas en sesión de 25 de Junio de 1856 le denegó lo so
licitado, sin que reclamara contra esta resolución:

Que en instancias de 2 de Diciembre de 1874 y 19 de 
Julio de 1875 reprodujo la misma pretensión, y la Junta 
de Pensiones civiles por acuerdo de 10 de Junio de^!876 
decidió que no tenia derecho al abono de los 11 años , y 
que se estuviera á lo resuelto por la suprimida Junta de 
Clases pasivas en 25 de Junio de 1858:

Que en 10 de Julio del expresado año \ 876 se alzó para 
ante el Ministerio, recayendo Real orden en 14 de Julio 
de 1877, por la cual se desestimó su solicitud y se declaró 
que no tenia derecho á abono alguno de tiempo en la cla
sificación por razón del destiño de Agregado diplomático, 
que le fué conferido por orden del Gobierno Provisional 
de 10 de Agosto de 1843, ni á los beneficios de la ley 
de 26 de Julio de 1855, resolución que se le comunicó por 
traslado de fecha 15 deSetiembre del mencionado año 1877.

Visto el expediente seguido en segunda instancia, en 
que consta que en 15 de Diciembre de 1877 el Licenciado 
D. Cárlos Massa Sanguineti, á nombre de D. Gregorio Mar
tínez de Irizar, presentó con dicho traslado recurso con** 
tencioso ante este Consejo, que después mejoró, c o n  la so
licitud de que se revoque la R,sal orden de 14 de Juho 
de 1877, y ss ie declare con derecho á los beneficios conce
didos por la ley de 26 de Julio de 1855: ~

Y que emplazado mi Fiscal, ha pedido que se absuelva 
á la Administración de la demanda y se confirme en to
das sus partes la Real orden reclamada.

Visto el art. í.° de la ley de 26 de Julio de 1855, en qne 
se declara tíe abono para los efectos’de clasificación y de - 
más derechos pasivos vi tiempo transcurrido desde el 
Mayo de 1843 hasta fin de Agosto de 1854 á ios empleados 
en todas las carreras del Estado que fueron separados de*
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s e r v i d o  ó hicieron dimisión de sus destinos por motivos rmra v oclusivam ente políticos, desde la citada fecha 
ripVO de Mayo do '1843 hasta fin de Junio de 1844, y que - te los M años ha< an permanecido en situación pasi
va siri haber solicitado ni obtenido comisión, destino ó 
mí’ ía>-ñ >‘ otro cargo oúdüco lucrativo:V is to r  art. 26 del decreto de 10 de Mayo de 1873, con 
arreglo"ai”cual ios interesados que no se conformasen con 
los acuerdos de la Junta podrán alzarse en queja al Mims- terio de Hacienda en el término de 30 días, contados desao 
el en Q110 les hubiesen notificado administrativamente, ó se pubbquen en la Gaceta si no hubiese podido verificarse 
tai notificación; añadiendo: «Les queda además reservado 
el recurso á Ja vía contenciosa ante la Sala cuarta del Tri
bunal Supremo de Justicia, hoy ante el Consejo de Estado, 
contra Jas resoluciones del Ministerio de Hacienda, que po
drán ejercitar en el término de dos meses, á partir de la fe
cha en que se les notifique administrativamente ó se in
serte en Ja Gaceta.»Considerando que la pretensión deducida por U. Grego
rio Martínez de Irizar, y que ha desestimado la Real orden 
que impugna en el recurso que se sustancia, relativa-al 
abono de tiempo que concedió la ley de £6 de Julio de 185o á los empleados en todas las carreras del Estado que fueron separados del servicio ó hicieron dimisión de suo des
tinos por motivos pura y exclusivamente políticos des
de 20 de Mayo de 1843 hasta fin de Junio de 1844, fue denegada por la Junta de Clases pasivas en acuerdo de 25 
de Junio de 1856, que quedó firme por no haber interpues
to contra él recurso alguno el interesado:Considerando que aun en el supuesto de que pueda 
iniciarse á instancia de los particulares la revisión orde
nada en general por el decreto ley de 22 de Octubre de 1868 
de todos ios expedientes de clases pasivas, es evidente que 
no alcanza á abrir de nuevo el juicio respecto de las decla
raciones hechas y consentidas por los mismos:Y considerando, á mayor abundamiento, que trasladada 
por la Junta de la Deuda pública con fecha 15 ‘de Setiem
bre de 1877 á D. .Gregorio Martínez de Irizar la Real or
den de 14 de Julio anterior, que desestimó el recurso del 
interesado; y entablada la apelación el 15 de Diciembre si
guiente, resulta deducida fuera de tiempo;Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Tomás Retortillo, Presidente; D. José G ardaB ar- 
zanallana, D. Miguel de ios Santos Alvarez, D. Félix Gar
cía Gómez, D. Joan Jiménez Cuenca, D. Mariano Zacarías 
Cazurro, D. Emilio Santillan, D. Antonio María Fabié, Don 
Emilio Cánovas del Castillo, D. Francisco Rubio, D. Ma
riano Cancio Yillaam il, D. Eugenio Muñoz y D. Manuel 
José de Posadillo,Vengo en absolver á la Administración del Estado del 
recurso interpuesto por D. Gregorio Martínez Irizar, y en 
confirmar lo resuelto en la Real orden de 14 de Julio de 1877.
il Dado en ¡Palacio á veinticinco de Noviembre de mil ochocientos setenta y nueve.=== ALFONSO.==El Presidente 
del Consejo de Ministros, Arsenio Martínez de Campos.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala dalo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a
ceta: de que certifico.

Madrid 4 de Diciembre de 1879.=Pedro de Madrazo

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de España:
A  todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:
«En el pleito contentencioso-administrativo que pende en única instancia ante el Consejo de Estado entre Don 

Pascual Salamanca y Aguado, y en su nombre como demandante el Licenciado D. Manuel García Rodríguez, y la 
Administración general, demandada, y en su representa
ción mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Réal 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 11 ,de 
Octubre de 1877, que denegó la pretensión de aquel in te
resado al abono de derechos devengados como perito en 
la tasación de varios bienes en concepto de nacionales, procedentes de los Propios de Nombela.Visto: , - r —

Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:Que en 14 de Julio de 1871 D. Pascual Salamanca y 
D. Lorenzo Palacios acudieron al Jefe de -la Adm inistra
ción económica de la provincia de Toledo, exponiendo que cómo peritos, científico y práctico respectivamente, nom
brados al efecto por el Comisionado de ventas y el Procu^ 
rador Síndico del Ayuntamiento de Nombela, con arreglo 
á la legislación desamortizadora, habían medido y tasado varias fincas que expresaban, radicantes en dicho término 
m unicipal, las cuales se anunciaron á subasta pública cuatro veces, sin que se hubieran presentado licitadores; y 
por ello é invocando los preceptos de los Reales decretos de 23 de Agosto y 22 jtó  Diciembre de 1868, suplicaron 
.que se ordenase el pago á los exponentes de. los derechos que por aquel concepto les correspondían:

 ̂ Que informando sobre esta Instancia el Comisionado m  ventas en 25 de Octubre de l8 7 í, expresó Jos dias en 
que habían sido anunciadas las fincará-primera, segunda, tercera y cuarta licitación y 4 subasta abierta, sin que en 
ninguna de ellas se hubiesen presentado cónlpbádoreS; y

fJracticadápor la Sección de Propiedades láliqu idacionde os honorarios que débian percibir los paitos "Salamanca y Palacios, resultó qué según estos solicitaban $scemiían 
i A 2.696 pesetas 22 céntimos, elevándose el expedieííj^áda dirección general de Propiedades yD erqQ hosdel gsm üu 

Ja; resolución prb^d$ijfce en 4 d a ^ á y e  ̂ p 1872:
Que para cumplí * £ é q k a tfli -

rectivo, el Jefe de la ÁdmunMracloiJi económica de Toledo manifestó primero on 4 ue Julio de 1872, que no tuvo 
lugar la quinta subasta de las ñucas do que se trata, se
gún previene el art. 6° del Reai decreto de 23 de Agosto de 1868, porque siendo mayores los tipos de tasación y 
capitalización de aquellas que el 55 por 100 que sirvió de 
base para la cuarta, no concurría la circunstancia preveni
da al efecto en el cumio artículo, anunciándose en conse
cuencia ia subasta abierta coa arreglo al art. 7.° del mis- 
mismo Real decreto, sm que se presentara proposición que 
cubriera el 30 por i 00 del tipo primitivo; más adelante, 
en 3 de Julio de 1874, expuso que dichos predios fueron 
anunciados para su. venta, en subasta abierta hasta la quinta, 
prévia retasa, enajenándose todos ellos en las distintas épo
cas de 1870, 71 y 72, y que las causas que á su juicio h a bían concurrido para que no se presentasen licitadores á 
tan crecido número de fincas no eran otras que el excesivo precio en que fueron tasadas en su mayoría; y por ú l
timo, en 3 de Agosto siguiente dijo que las fincas no se 
enajenaron en virtud de la tasación de los reclamantes, y 
que por lo tanto no hablan satisfecho ios compradores los 
honorarios correspondientes á ella, sino por segunda, te r
cera y cuarta tasación:Que en i.° de dicho mes de Agosto, y para cumplir 
otra orden de la Dirección general, el Comisionado de ven
ías emitió nuevo'informe, rectificando equivocaciones ob
servadas en el de 25 de Octubre de 1871, y en 22 de Se
tiembre de 1874 el Jefe de la Administración económica 
elevó á la Dirección general una. relación de 92 fincas pro
cedentes de los Propios de Nombela, 25 enajenadas en los 
años 1870 y 71, en virtud de tasación practicada por los 
peritos reclamantes, y 67 que aparecen vendidas en los 
años 1871 y 72, prévia retasa, expresando en 3 de O ctu
bre que dicha retasa fué practicada por los mismos peri
tos que efectuaron la tasación: que ios compradores tienen 
satisfecho el importe de loe derechos de tasación que han 
de haber percibido los peritos, puesto que nada reclaman; 
y que en último extremo este particular sería del encar
gado de la cobranza en aquella época, puesto que tales de
rechos no ingresaban en el Tesoro:

Que en vista de estos antecedentes, la Dirección, tenien
do en cuenta que el art. 189 de ia instrucción de 31 de 
Mayo de 1855 ordena que si la ñaca ó fincas fuesen reta 
sadas, los derechos que se marcan serán divididos por m i
tad entre los primeros y segundos tasadores; que la Real 
orden de 20 de Agosto de 1868 y el art. 10 del decreto 
de 23 de Junio de 1870, vigentes ai retasarse las fincas, dis
ponen que esta operación se lleve á efecto por peritos dis
tintos de los que hicieron la primera tasación, sin que en 
este extremo se modificase el art. 10 del decreto por el 
de 31 de Agosto de 1872, que conservó igual precepto; y 
que sólo en el caso de que sean distintos ios peritos es 
aplicable la prevención 3.a del decreto de 22 de Diciembre 
de 1868 que alegan los interesados; pero no cuando, como 
en el presente, contraviniendo á lo mandado, son los m ismos los peritos que tabaron y retasaron ios predios, porque entonces percibirían dobles .derechos: acordó en 17 de 
Junio de 1875 desestimar la instancia de los reclamantes;

Y que de esta resolución se alzó Salamanca para ante 
el Ministerio de Hacienda; y oidos el parecer de ia Aseso
ría  gériéral y  de la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, favorable el primero y contrarió él segundo á i a pretensión del interesado, de conformidad con el último, se ex 
pidió la Real orden de í í  de Octubre de 1877, por la cual se confirmó el acuerdo ue la .Dirección general de 17 de 
Junio de 1875, desestimándose el recurso de alzada in ter
puesto por D. Pascual Salamanca, y disponiéndose que se récoMará á la Administración económica de Toledo si 
debido y exacto cumplimiento de la Real orden de 20 de 
Agosto de 1866 y .decreto de 23 de Junio de 1870, que e s tablecen de una manera terminante que cuando deba pro - 
cederse a la  retasa de úna finca, esta operación se encargue 
á distintos^peritos de los que la tasaron, preceptos que se 
habían infringido; apercibiéndola para que no se repitie
ran hechos de esta naturaleza.

Vistos los autos contencíoso-administrativos, de los 
cuales resulta:

Que en 16 de Agosto de 1878 el Licenciado D. Manuel 
García Rodrigo interpuso demanda ante el Consejo de E s
tado, á nombre de D. Pascual Salamanca y Aguado, la cual amplió,,después de estimada admisible en via conten
ciosa, con la súplica de que se revoque la Real orden de 11 de Setiembre de 1877, y que en su lugar se disponga con 
cargo al capítulo correspondiente del presupuesto de gastos del Estado el abono de la cantidad que el interesedo 
reclama por sus honorarios en la tasación de las fincas á 
que su solicitud se refiere, y que se advierta á la Admi
nistración económica de Toledo que en lo sucesivo se abs
tenga de nombrar para la retasa á los peritos que hubiesen 
hecho la tasación de las fincas, ó se exija la responsabili
dad consiguiente, si así se estímase oportuno, al funciona
rio que hubiese heeho este nombramiento;

Y que emplazado mi Fiscal, contestó en 30 de Setiem
bre último pidiendo qué se absuelva á la Administración 
general de la demanda interpuesta y la confirmación fie la 
resolución impugnada.Vista la instrucción de 81 de Mayo de 1855, dictada 
para el cumplimiento de la ley desamórtizadora de 1.° del 
mismo mes, en cuyo art. 189 se dispone que si la finca ó ¿fincas fueseri retasadas, los derechos que se marcan en los 
úfiículq$ .tanterlofes se dividÍTán^por mitad entre los p ri- 
raeros y  .segundos tasadores, y en M.,190 , que los expresa- 
ños derechos serán satisfechos por les compradores,.ájqs 
.Gomisionados- Ipriupipúles*,:a l..tiempo de verificar el.prí- mer pago de susíoompras:Visto el Real decreto dé#3  de Ago%tosde L868 estable^ 
ciendo que las subastas ordinarias de ¿as fincas desamor- HizableS" sean cuatro, y señalando el tipo de cada una, en 
cuyos artículos 6.a y  V^ se dispone qtie si en ninguna <Je 
dichas subastas se presentasen licitadores, y el tipo de ja 
t^sáóion p  capitalización fuese inferior ai fijado para la 
;.Cúart9.|. se, abordará una quinta subasta pqr ei expresado tm xpiú tentedos jsm, rasuit̂ dq iqs wwites,r ó w d ^ ^ e l ^ i p t o  ep su óáso^ ja, s ú b i ta  '

ta , y se recibirá cualquiera proposición que por escrito se presente:
Visto el art. 10 del decreto de 23 de Junio do 4870, en que se ordena que verificadas sin resultad; j.t > Va

ha stas, ó las cinco en su caso, que previc-en artículos 1.° y 6.° del de 23 do Agosto de 1868, la Cir - l-, o cor- dará , según lo estime más conveniente á los del
Estarlo, la retasa de las fincas por peritos e s to i, do ios 
que hicieron el primer justiprecio, ó que que I ¡ .«b la 
licitación en los términos establecí los en el Y ,Y[ ci
tado Real decreto; pero en este último caso, no se a hm tirá 
proposición que no cubra el 30 por 1Q0 del tipo par ¿u cual se anunció la finca en la primera subasta:

Visto el Real decreto de 31 de Agosto da 1873 que, re
formando el art. 10 del anteriormente citado, con linó á los 
Jefes de las Administraciones económicas, en cuanto á las 
fincas de menor cuantía, la facultad de acordar la retasa 
de ellas por distintos peritos de ios que hicieron el primer 
justiprecio, ó de que quede abierta la licitación eu los tér
minos prevenidos en el art. 7.° del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1868:

Considerando que, establecido en el art. 189 de la instrucción de 31 de Mayo de 1835 que si las fincas fuesen 
retasadas, los derechos marcados para el justiprecio se di
vidan por mitad entre los primeros y segundos tasadores, la circunstancia de haberse hecho la tasa y retasa en el 
caso de autos por unos mismos peritos, infringiendo las dis
posiciones reglamentarias, aunque justifique que aquellos 
hayan percibido las dos mitades, ósea ia totalidad del jus
tiprecio, no autoriza de modo alguno lo que ei actor pre
tende, que equivaldría ai pago de derechos dobles:

Considerando que la obligación de satisfacer los hono
rarios de tasación una sola vez es de los compradores de 
fincas desamortizadas; y que si bien el Tesoro debe to
marla á su cargo cuando aquellas no se enajenen por falta 
de licitadores ó por imposibilidad demostrada, en el caso 
actual no rige la excepción, porque la venta se h t realiza
do, y los compradores han satisfecho ios derechos de tasación correspondientes; y

Considerando que la infracción cometida ai hacerse la 
retasa por unos mismos peritos ha sido ya corregida por 
Autoridad competente, y no puede ser objeto de declara
ción ninguna en este juicio;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Tomás Retortillo, Presidente; D. José García Barza- 
naliana, D. Agustín de Torres Vallderrama, D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Félix García Gómez, D. Esteban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Mariano Zacarías 
Cazurro, D. Estanislao Suarez Incida, D. Emilio Cánovas 
del Castillo y D. Santiago Durán y L ira ,

Vengo en absolver á la Administración general del Es
tado de la demanda interpuesta por D. Pascual Salamanca 
v Aguado, y en confirmar la Real orden de l í  de Octubre 
de 1877.Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.=ALFON SO.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Arsenio Martínez deCampos.»Publicacion.==s»Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á ios mis
mos, se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid II  de Diciembre de 1879.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio y Consulados.
El Gobierno de la República de Santo Domingo, por decreto 

de 8 de Noviembre últim o, ha declarado que continúan abiertos al comercio en general los puertos de P uerto-P lata , Monte- Cristi y Saraaná, según participa á este Ministerio el Cónsul 
de España en Santo Domingo con fecha 21 de Diciembre pró
xim o pasado.Lo que se publica para conocimiento d e l comercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Tribunal de oposiciones
á las Notarías vacantes en Madrid, Quintanar de la Orden y Alustante.

Debiendo empezar los ejercicios de oposición á dichas No
tarías o), día 29 de Marzo próximo en el local de este Colegio natari. \  fe pone ep conocimiento de los aspirantes á las m is 
mas o. lo d  Programa se hallará de manifiesto en la Sacreta- ría de dicho Colegio, calle de Ja Bolsa, núm. 14, desde el dia  15 d d  actual, y  p&sfindo copia del m ismo á los periódicos profsMo&Mes Gacetasdel Notariado y  de Registradores para que 
se sirvan insertarlo en los primeros números para conocim ien
to de los opositores.Madriú 11 de Febrero de 1880 .= E l Secretario, Zacarías 
Alppso Caballero. ,

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion general de la Deuda pública.
E sta Direccion general ha dispuesto que por la  Tesorería 

d e teJin^siftá se entreguen el, dia! Í4 deiactqah  de doce á dos 
d e la  tarde, los valores de la  D euda pública  procedentes de
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conversiones y capitalizar o® es correspondientes á las facturas que se expresan á continuación;
CAliN VtillSlC LN’ES,

JE i fp iiilii |iiiMrjiiiiil«iiii «I i] por 100 interior.
U¿* r e 111' [k sil i¡ «mi  ̂ llntidmiMs ni h t,h >  2JL¿á226, 734, 2.898,

í? oí?0, 3 ut. , 7'II, U VIH» 11799 j  3 704.D j oí tu "i s lli inu n i du -n  os, fle ta ra  núm. 2.362.Di si f i limóme nombacivas , facturas números 4337,13 33 , i,-tKSf 18,652 y 13.707.
CAPITALIZACIONES.

'En renta perpetua al 3 por 100 interior .
Procedente de íntereses de dicha renta, facturas números 

1.218, 1.247, 1.2’>7, 1.272, 1800 1.311, 1 318, 1.328, 1.372, 1.382,4.417. 1.447. 1.433,1.436, 1.439, 1.447, 1476. 1498,* 1.543, 1.546,1.552, 1.581, 1 594 1.606, 1.661, 1.064, 1.680,1.717, 1 741, 1 779,1.780, i  8-V/, 1.360, 1.967, 2.010,2011, 2.041, 2.123, 2.134. 2.150, 2.174, 2.204, 2 232, 2.233, 2.307, 2.320, 2.325, y 2.334.
También sa entregarán en dicho di a y horas ios valores de 

iguales procedencias y de creaciones y renovaciones detalladas-en el anuncio publicado en la Gaceta de 6 del .corriente, que no hubieren sido recogidos.
Madrid 12 de Febrero de 1880.*= El Secretario, S&ntiago Ballesteros.—V.° B.°=E1 Director general, Ax-enillas.

Junta de la Deuda pública.
Por Real orden de 40 del corriente, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de vigilancia del arreglo de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de la ley de 21 de Ju lio de 1876, se previene que la inversión de 234.045 pesetas 82 céntimos á que asciende la recaudación obtenida por ventas de Corporaciones civiles hechas después del 30 de Junio de 1876 se verifique con arreglo á la mencionada ley, adquiriendo títulos y residuos de la renta perpétua al 3 por 100 interior para convertirlos en inscripciones nominativas á favor de las respectivas Corporaciones, realizando la adquisición 

por medio de subasta pública.En cumplimiento de la referida Real orden y de lo determinado en el art. 9.° de la instrucción de 31 de Enero de 1877, la Junta de la Deuda ha acordado que la subasta extraordinaria de que se trata  se efectúe ante la misma el dia 20 del corriente mes, á la una y media de la tarde, con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:1.* l  a subasto, se hará á tipo abierto, admitiéndose títulos y  residuos solamente de la renta perpétua interior.2.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la Tesorería de esta Dirección el 1 por 100 en metálico del valor nominal de la proposición. A este fin se recibirán en ella los 
dias 18 y 19 o el corriente mas, de once de la mañana á dos de 
la tarde.3.a Las proposiciones se harán precisamente con arreglo al modelo adjunto, y en ellas se expresará en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y numeración de los títulos y residuos que se ofrezcan.4.a A cada proposición acompañará necesariamente el documento que acredite haberse hecho el depósito que debe garantirla, intervenido por la Contaduría.5 /  Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en cuyo sobre constar . el nombre del presentador y la subasta á que corresponde. Cada sobre contendrá une, sola proposición, acompañada de su correspondiente resguardo.6.* La entrega de estos pliegos podrá verificarse en la Secretaría de esta Dirección en los referidos dias, de once á cuatro  do la tarde, y el dia 20, de once á doce; pasada esta hora, la entrega se hará al limo. Sr. Presidente de la Jun ta  en el acto de la subasta, antes de empezar la lectura de los pliegos.7.* En el dia y hora señalado para la subasta se constituirá la  Junta en sesión pública; y después de admitidos sn un breve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposiciones que no se hubieren presentado en la Secretaría, se dará principio al veto leyendo el anuncio de la misma. Seguidamente se abrirán ios pliegos de proposiciones, publicando el número del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y 
el cambio de las mismas.8 /  Serán desechadas desde luego las proposiciones que no contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente d ichos. De las que reúnan estos se admitirán con preferencia las que se ofrezcan á cambios más bajos.9.* En igualdad de precios se dará la preferencia á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado y á un mismo cambio.10. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mism as dentro de los ocho dias siguientes al en que se publique su adjudicación en la G a c e t a ;  teniendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan la entrega en el término expresado podrán re tira r desde luego dichos depósitos.11. La presentación de los títulos y residuos se efectuará 
en la Sección de recibo del Departamento de Emisión con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de venta en la 
portería de esta Dirección.Los títulos deberán contener el cupón corriente; consignándose al respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.*

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta á fin de que se conserve como resguardo entre tanto que se hacen 

los llamamientos para el pago.Y 12. Los presentadores de las proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Dirección los depósitos que hubieran constituido para tomar 
parte en ella. .Lo que se anuncia al público para su conocimiento*Madrid 12 de Febrero de 4380.=E1 Secretario, Santiago Ballesteros.—V.9 B.°=E1 Director general, P residen te , S. A re
nillas.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la  Dirección general de la p rad a  pública la. cantidad d e . . .  * f pesetas nom inales en títulos ó residuos de la" retíta perpétua interior, cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio de= . pesetas y . . .  céntimos por 400, dentro de los ocho dias siguientes ¿ aquel en que se inserte en la G aceta  dé Madrid el resultado de la subasta de dicha clase de renta, con sujeción é

las condiciones que comprende el anuncio publicado al efecto por la Junta de la Deuda,

IMPORTENUMERACION
DE TÍTULOS. 8E R IB - NUMERACION. _

Pesetas.

Madrid.........

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

D ire c c ió n -A d m in is tra c ió n  d e  la  Im p re m ía  N ac io n a l.,
Autorizada esta Dirección por Real órden de 7 del actual 

para adquirir en pública licitación una caja de tres llaves para custodiar los fondos de este establecimiento, se anuncia por medio del presente para que llegue á conocimiento de los que quieran interesarse en el remate, el cual se verificará con arreglo ai pliego de condicione* que se inserta á continuación.Madrid 42 de Febrero de 4880,=Ei Director-Administrador, 
Barón de Cortes.
Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á públicasubasta la adquisición de una caja de hierro con tres llaves.destinada á guardar caudales en las oficinas de la Imprenta

Nacional.
4.* La caja ha de ser de hierro, pintada imitando á bronce, con tres llaves inglesas dobles, y de las dimensiones y peso siguientes, incluyendo el zócalo y remate: i ‘50 metros de alto, G‘65 de ancho, Q‘40 de fondo, y de 200 kilogramos de peso aproximadamente.2.a El precio que se fija como tipo para esta subasta es el dé 350 pesetas.3.a La subasta se celebrará el dia 23 del actual, á la una de su tarde, ante el Sr. Director-Administrador de esta dependencia, acompañado del Sr. Interventor, y de otro empleado de la misma que al efecto designará aquel.4.a La primera media hora se invertirá en recibir las proposiciones que se entreguen al Sr. Presidente, acompañadas del resguardo del depósito preventivo, que se consignará en la  Caja ele este establecimiento. Las proposiciones, una vez p resentadas, no podrán retirarse.5.a Pasada la primera inedia hora que marca la condición anterior, el Sr. Presidente procederá al examen y lectura de las proposiciones presentadas, y adjudicará la subasta definitivamente al que resulte ser mejor licitado?. En el caso de que aparezcan dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las hayan suscrito nueva licitación oral por espacio de un cuarto de hora, y se adjudicará el rem ate al que ofrezca ma

yores ventajas.6.a P ara presentarse como licitado? es condición indispensable depositar préviamenfe en la Caja de este establecimiento 50 pesetas en metálico, cuya cantidad será devuelta á todos aquellos cuyas proposiciones no hayan sido admitidas, y la correspondiente ai rem atante quedará en depósito á responder del cumplimiento de este contrato.7.a El contratista deberá entregar la mencionada caja de tres llaves en este establecimiento cuatro dias después de la celebración de la subasta; y verificado esto, se le satisfará el importe de aquella, prévia la presentación de H correspondiente cuenta, que será examinada por la Administración ó Intervención de esta dependencia.8.a Serán de cuenta del rem atante los gastos de conducción y demás que ocurran hasta la entrega del mencionado artefacto en la Caja de la Im prenta Nacional.9.* Toda proposición que no se halle redactada en los términos del siguiente modelo, contenga modificación en sus condiciones ó exceda del precio fijado para esta subasta, será des
echada.Madrid 42 de Febrero de 4880.=E1 Director-Administrador, 
Barón de Córtes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que vive calle d e . . . . . .  núm er o . . . . . .  cu a rto .. . . . . .  según consta por la cédula personal queexhibe, enterado delanun-úo y pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  de se compromete á cumplirlas y a  en tregar en las oficinas de la Im prenta Nacional la caja de tres llaves para guardar caudales á que aquel se refiere por el precio de pesetas (en letra), a cuyo fin acompaña el reciboque acredita la entrega del depósito preventivo de 50 pesetas^ 

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central.
Facultad de Medicina.

D. Juan Magaz y Jaime, Senador del Reino, Caballero Gran Cruz de la Real Orden americana de Isabel la Católica, Comendador de número de la de Cárlos IIí, Inspeetor general de Instrucción pública, Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central etc. etc.Hago saber que se halla vacante en esta Facultad una plaza de Ayudante de Clínicas, detona con el sueldo anual de 4.500 pesetas, la cual se ha de proveer por concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. 22 del reglamento interior del Hospital Clínico de la Facultad, que copiado á la letra es como sigue: «Art. 22. Serán hombrados, á propuesta siempre de la Junta de Catedráticos úe Clínica, en virtud de concurso publicado en la Gaceta Diario oficial por término de 15 dias, á cuyo concurso/podrán presentarse los Profesores de Medicina que á la fech& de la convocatoria no tengan menor antigüedad de dos Años de título profesional, sin exceder de cinco, y hubieran siúo alumnos internos de cualquiera Facultad oficial, acreditando con certificado expedido per esta habrr servido con celo y exactitud la referida plaza, La Junta, en sesión expresamente convocada,, designará con preferencia para la propuesta, a los que hubiesen obtenido mejores calificaciones entre l£g fie |  Sobresaliente y Notable y  premios en la barrera. Tp|g í¿ cual

debe estar legalraente justificada. Esta propuesta se rem itirá al Decano para su aprobación, el cual la dirigirá á La Superioridad con las observaciones que juzgue canv^'ñe.aies. Eexe carpo será temporal, cadueando ne¿ssar.; íí.oeni- j á los oí ,-o  cños de su desempeño, y al term inar podrán pedir un certificado en que se haga con star el modo cómo le hnbh^j-n cumplido.»Los aspirantes á esta plaza deberán pn-q.-' » ’JU? solicitu
des en la Secretaría de esta Facultad, acoquinadas deíus documentos justificativos de los requisitos arribe, expresados, en el término de 45 dias, á contar desde la inserción le estera nuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y  c u m p l i d o  q u e  s e a  e s t e  p l a z o  se verificará el concurso en 1.a f o r m a  establecida e n  e s t a  convocatoria.

Y para que llegue á conocimiento de las personas d quienes pueda interesar, he acordado publicar el presente, dado en la Facultad do Medicina de Madrid á 12 de Febrero de 4880.=E1 Decano, Juan Magaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Adm inistración económica de la provincia de Ciudad-Real.

Por el presente se requiero, cita y emplaza á D. Jerónimo Moreno Calderón, cuyo paradero se ignora, para qu« en el preciso término de los tres dias siguientes á 3a publicación de este anuncio ingrese en la Delegación del Exnco de España por la recaudación de contribuciones de esta provincia la cantidad de 4.505 pesetas y un céntimo que la han resultado de alcance como agente recaudador que fué de dicha Delegación en el partido de Manzanares en el año de 4374-72 y primer semestre de 4872-73; en la inteligencia que trascurrido expresado plazo sin haber tenido efecto el ingreso de que se trata se procederá con arreglo á lo dispuesto por el art. 54 y siguientes de la instrucción - de 3 de Diciembre de 4869, modificada por Real decreto de 25 de Agosto de 4871.
Ciudad-Real 40 de Febrero üe 4880.=Eí Jefe económico, Antonio del Castillo.

Administración principal de Aduanas de Badajoz.
Habiéndose declarado por esta Adminiht c u i el abandono de una escopeta de dos cañones detenida en de Febrero último al viajero D. Luis Griner, procedern ^ortuga!; y deconformidad con loque proviene el art. 493 de las Ordenanzas de Aduanas, se hace pública dicha resolución para que llegue á conocimiento del interesado ó de cualquier persona que se crea con derecho á interponer reclamación.Badajoz 9 de Febrero de 4880.==F@rnando de Antón. —3

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  c o r r e o  c e n t r a l
SECCION DE LIST A ,

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 44 de Febrero.
Núm. 445 Cándida Cueto.—Tamboria.448 Cinta J&iren.—Murcia.

447 Emilio Barruso.—Avila.448 Juan J, Morales.—Zaragoza.449 Juana Tarín.—Mora,450 José María Santa Cruz.—Oviedo.451 Manuel C. Sañdiez.—Toares.452 Pedro Ruiz.—Tarancon.453 Pedro G. Gel&bert—Palma.454 Pilar Boyo.—Segorbe.455 Santiago Rodríguez.—Búrgos,456 Tiburcio Báguena.—Teruel.
Madrid 42 de Febrero de 4880.=E1 Administrador, Martin Botella. ,

Rebínete Central de Telégrafos»
Buaedon ie  los telegramas que m  I m  podido ser entregados á los destinatarios*

Día 42. . . .

n  . « > , - ' NOMBRE _  . . . .
Estación de origen* ■ , u .* A * Domicilio,

del destinatario..

Barcelona. . . . .  .a Rafael Marco. . . . . .  San Pascual, 4.B adajoz... . . . . . . .  Camilo D ia z ... . . . .  Cap allanes, 42, pral.Carcagente   Enrique Sancho . . .  Ruda, 45 y 47, pral.L isboa . . . . . .  L abra. ............... Espíritu-Sar¿to,40, 3.*Sevilla. ........  Urst B oitish ,. . . . . .  Legauitos.V íg o . . . . ............... Olívella Carreta ..»  Sin señas.
Irú n ................. .. José Clemoros  Nueva, 8.

Madrid 42 de Febrero de 4880.=E1 Jefe del Gabinete Cen
tra l, Francisco Mora.

Administración económica de la provincia de Madrid.
Oficina especial de reparto de cédulas personales.

No obstante estarse verificando el reparto de cédulas personales á domicilio, como quiera que el 29 del que rig^térm i- 
na el plazo, prorogado por Real orden de 2 de Epbro último para la adquisición de las correspondientes al actual año económico, y pudiera acaecer que contra la voluntad de esta ófí- cina se hubiera padecido alguna omisión; deseando establecer 
toda clase de facilidades y evitar á los jhtííeresados por cuantos medios sea posible que por no adquirir oportunamente el in
dicado documento sufran el pago$el doble precio de la cédula y fie los recargos m unicipales, más los derechos y los procedi
mientos del agremio ejecutivo; esta Administración económica* 
en v irtud de orden de la Dirección general del raido, recuerda al público que vienen obligados á la adquisición de cédulas 
toáoslos que se hallen comprendidos en k*S"clasificaciones 
que á continuación se expresan, las chales indican qué clase de cédula les corresponde y s u ^ í é c i o , y  que para que puedan ocasionarse los indicadas perjuicios por causas independientes á su volunfad é  de esta Administración se remitirán  desde luego y especialmente á su domicilio á los que las 
pidan por escrito^ en papel común, firmado y expresivo de iaedad, natur&k&á, provincia, estado, profesión y domicilm, ex-
p resán d q ^co n  respecto á este la ca lle , num ero y CúaW>'T 
dirigiéndole al J«fe económico de Madrid, ó calle de Cábolica, húm. 40,;cuarto bajo,'dónde se encuentra estáDiecxa» la oficina eápécial para el reparto de las mencionadas ceau-, l<té.«ysi Jefe económico, Antonio Laá,
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ARTÍCULO 19.

, 5 -proveerán de cédulas personales los obligados é ello, con arreglo á la siguiente clasificación.

4.a CLASE.

Be 400 pesetas,

2 . a CLASE.

Be 50 pesetas.

3.a CLASE. 

Be 25 pesetas.

4.a CLASE. 

Be 10 pesetas.

5.a CLASE. 

Be o pesetas.

6 A CLASE.

Be 2 pesetas.

7.a CLASE.

Be G‘50 pesetas.

Los que paguen anual
mente por una ó cavias 
cuotas de contrinucion 
territorial, excluyendo 
los recargos, de 10.500 6 
más pesetas.

Los que paguen anual
mente por una ó varías 
cuotas de contribucLr 
industrial, excluyendo 
los recargos, 5.000 ó 
más pesetas.

Los que tengan asig
nados un habe* anual, 
bien sea por o 10 ó va
rios conceptos, y ya 
proceda del Estado, de 
Corporaciones, de Em
presas 6 de particula
res, de 50.000 ó más 
pesetas.

Los que paguen por 

igual concepto de 2.62o 

á 10.499 pesetas.

Los que satisfagan 

por igual concepto de 

1.250 á 4.999 pesetas.

Los que por igual 

concepto tengan de 

12.500 á 49.999 pesetas.

Los que paguen por 

igual concepto de 1.365 

á 2.624 pesetas.

Los que satisfagan 

por igual concepto de 

650 á 1.249 pesetas.

Los que por igual 

concepto tengan de 

6.500 á 12.499 pesetas.

Los que paguen por 

igual concepto de 840 á 

1.384 pesetas.

Los que satisfagan 

por igual concepto de 

400 á 649 pesetas.

Los que por igual 

concepto tengan de 

4.000 á 6.499 pesetas.

Los que paguen por 

igual concepto de 315 

á 839 pesetas.

Los que satisfagan 

por igual concepto de 

150 á 399 pesetas.

Los que por igual 

concepto tengan de 

1.500 á 3.999 pesetas.

Los que paguen por 

igual concepto de 157 

á 314 pesetas.

Los que satisfagan 

por igual concepto de 

75 á 149 pesetas.

Los que por igual 

concepto tengan de 750 

á 1.499 pesetas.

Los que naguen por 
igual concepto ménos 
de 157 pesetas, los jor
naleros y sirvientes.

Los que satisfagan 

por igual concepto me

nos do 75 pesetas.

Los que por igual 

concepto tengan ménos 

de 750 pesetas.

ARTÍCULO 20.

P or razón  de los alquileres de fincas que no se destinen al ejercicio de una  in d u str ia  fabril ó comercial que satisfagan  
las personas sujetas á este im puesto, se proveerán de cédula con arreglo á la siguiente escala.

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES
Clases 

de cédulas.De más 
de 4 00.000 habitan
tes un alquiler de

De 40.000  
á 100.000 habitantes 

un alquiler de

De 20.000  
á 40.000 habitantes 

un alquiler de

De 42.000
á SO.L00 habitantes 

un alquiler de

De 5.000  
á 4 2.000 habitantes 

un alquiler de

De ménos 
de 5.0Oft habitantes 

un alquiler de

10.000 ó más pesetas.: 
3.000 á 2 399 
2.250 á 2.993 
4.375 á 2.249 

875 á 4.374 
200 á 874 

Menos de 200. j

9.000 ó más pesetas. 
| 2.000 á 8.999 

4.500 á 4.999 
1 4.000 á 4.499 

500 á 999 
425 á 499 

Ménos de 425.

8.500 ó más pesetas, 
4.500 a 8.499 
4.000 i  4.499 

750 á 999 
250 á 749 

75 á 249 
Menos de 75.

8.250 ó más pesetas. 
4.250 á 8.249 

875 á 4.249 
500 á 874 
450 á 499 

60 á 449 
Ménos de 50.

8.000 ó más pesetas. 
4.000 a 7.999 

750 á 999 
400 á 749 
400 á 399 
25 á 99 

Ménos de 25.

7.750 ó más pesetas. 
750 á 7.749 
500 á 749 
250 á 499 

75 á 249 . 
20 á 74 

Ménos de 20.

4.a
2.a
3.a
4.a
5.a
6.a 
7.a

Madrid 9 de Febrero de 1880.=EI Jefe económico, Antonio Laá.

Fábrica de armas de fuego portátiles de Oviedo.
Por Real orden de 27 de Enero ú ltim a se m anda suspen

der ia subasta de 40.000 escaíabornes plantillados en tablones 
de nogal c, n destino á esta Fábrica, para cuya celebración se 
h&bia, señalado el dia £0 del actual, á las doce de su mañana, 
ante ia Junta económica de este establecimiento; hallándose 
inserto el anuncio en la G aceta  d e  M a d r id ,  núm. 13, y en el 
Boletín oficial de provincia, núm, 4.% del presente año.

Lo que se hace saber para conocimiento dei público.
Oviedo 6 de Febrero de 1880.=Ei Coronel Director, Pablo 

Fernandez Ponte.

Comisaria de Guerra de Zaragoza.
El Comisario de Guerra Interventor del m aterial de Inge

nieros de esta plaza.
Hace saber que debiendo construirse una verja de hierro, 

con destino al nuevo edificio para Capitanía general de este 
distrito, con sujeción á las condiciones facultativas y econó
micas, cuyos pliegos están de manifiesto desde este dia eri el 
despacho de esta Comisaria, sito en la Comandancia de Inge
nieros de esta plaza, se anuncia al efecto la oportuna subasta, 
cuyo acto tendrá lugar en el referido despacho á las doce del 
dia 42 de Marzo próximo; debiendo presentar los proponentes 
sus proposiciones ántes de dicha hora, en pliego cerrado y con
forme en un todo á cuanto se previene ea las mencionadas 
condiciones,

Zaragoza i l  de Febrero de 4880.=Fran cisco Estéban.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Alcaldía constitucional de Iruela.

D. José Perea Soriano, Alcalde constitucional de esta villa.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo para que 

á la brevedad posible comparezca en esta Sala Capitular á fin 
de que sea revisada de nuevo su excepción alegada en el reem
plazo de 4878 á que pertenece, y en cuyo sorteo le correspondió 
el núm. 25 ai mozo Pedro Torrente Asensio, hijo de José y Mi
caela, natural de Chiiluevar, anejo á esta villa, el cual es de 
oficio zapatero; como igualmente al mozo núm. 47 del actual 
reemplazo Leonardó Camacho Heredia, natu ra l de Quesada, 
castellano nuevo, hijo de Estéban y Antonia, para que inm e
diatamente se presente anté mi Autoridad á fio de que pueda 
ser tallado y oida en acto público su alegación si alguna h i
ciere; debiendo tener entendido que si no verifican su presen
tación antes del dia que se señale por la Superioridad para el 
ingreso en Ceja de los quintos de esta villa se Jes instru irá  
el oportuno expediente de prófugos, parándoles el perjuicio que 
es consigui nte.

Asimismo exhorto y requiero á los Sres. Alcaldes y Guar
dia civil de la Nación para que tan  luego como la presente 
aparezca inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id  practiquen las m ás eficaces diligencias en averigua
ción r,ei paradero de dichos individuos, y caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición; pues así procede y reclama la 
recta administración de justicia.

Iruela 3 de Febrero de 4880.=~José Perea.—d?or su m anda
do, Francisco de Paula Montero.

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA.
AUDIENCIAS TERRITORIALES.

B u r g o s .
En el Juzgado de primera instancia de Nojera, correspon

diente á este temtorip y provincia de Logroño, ha de proveer

se la plaza de Médico forense, vacante por renuncia de Don 
Santiago Diaz y González que la desempeñaba, con las form a
lidades prevenidas en el Real decreto de 43 de Mayo de 1862 y 
órden de 14 de igual mes de 1873.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu
mentos que acrediten sus condiciones en el referido Juzgado 
dentro del térm ino de 15 dias, que empezarán á contarse desde 
el siguiente al de la inserción de este anuncio.

Burgos 7 de . Enero de 1880.=E1 Secretario de gobierno, 
José María L linás de Andreu.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.-—En v irtud  de 
providencia del Excmo. Sr. D. Julián de Pando y López, Pres
bítero, Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Isabel la Católica, Visitador, Vicario eclesiástico de Madrid y. 
su partido etc. etc., se cita, llam a y emplaza á Pedro José 
López, natural de Malones, diócesis de Jaca, hijo de Matías y 
María Paules, y cuyo paradero se ignora , para que en el im - 
prorogable término de 15 dias, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto, comparezca en este Tribunal,, 
sito en la calle de la Pasa, núm. 3, y N otaría dei infrascrito, 
á conceder ó negar el consejo prevenido por la ley de disenso 
paterno á su hija legítima Facunda Prim itiva López y Váz
quez, natural de Hiendelaencina, de 20 años de edad, para el 
matrimonio que proyecta con Enrique del Bas y Martínez, na
tural de Madrid, de 22 años de edad, hijo legítimo de F rancis
co y de Josefa, difunta; con apercibimiento de que si no com
pareciese dentro de dicho término, sin más citarle ni empla
zarle se dará al expediente el curso qué corresponda.

Madrid 6 de Febrero de i880 .= fíl Notario, E lias Saez.

JUZGADOS MILITARES.

E l iz o n d o .

D. Luis Herrero y T abar, Teniente Coronel graduado* Co
m andante Fiscal del prim er batallón del regimiento infantería 
de León, núm. 38.

Habiéndose ausentado del pueblo de Olías (Málaga), en don
de se hallaba en situación de licencia ilim itada, el soldado de 
este batallón y regimiento José Alcalá Alcaide, natu ra l del 
referido pueblo, el cual debió presentarse en este su bata
llón á pasar la revista de Comisario del mes de Enero 
próximo pasado, según citación que se le hizo al efecto; y no 
habiéndolo verificado, ha cometido el delito do deserción; y por 
lo tanto, usando de las facultades que conceden la s  Reales 
Ordenanzas en estos casos á lo s  Jefes y Oficiales del E jército , 
por el presente cito, llamo y emplazo por prim er edi cto al ex
presado soldado, señalándole el cuartel de esta v illa , donde 
deberá presentarse dentro del térm ino de 30 dias, á  contar desde 
la publicación del presente edicto , á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término prefijado se le seguirá la sum aria, 
originándosele los perjuicios consiguientes.

Elizondo (Navarra) 7 de Febrero de 4880,«s*Luis Herrero.

M el i l l a .

D. Vicente Paredes Marotc, Alférez Fiscal dei f-ogunde ba
tallón del regimiento infantería de Vad-Rés, núm. 53.

No habiéndose presentado á este regimiento, á de las 
gestiones practicadas, y con arreglo á lo maridado ñor la Heaj  
orden de 3 de Setiembre de 1879 para cubrir j&s vacantes que 
existían en la fuerza reglamentaria, el soldado de ia primera, 
compañía de este batallón Eugenio Panadero Villarn* ota, na
tu ral de Villanueva, provincia de Madrid, y que tenia conce
dida licencia ilim itada para Madrid, á quien estoy sumariando- 
por el delito de primera deserción; usamdo de ias facultades, 
que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al expresado soldado, señalándole E  guardia de 
prevención de dicho regimiento en esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este edicto, á dar sus descargos; y en caso de 
no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa en; re
beldía.

Malilla 45 de Enero de 4880.-=Vicente Paredes Maroto.

D. Vicente Paredes Maroto, Alférez Fiscal del segundo ba
tallón del regimiento infantería de Vad-Rás, núm. 53.

No habiéndose presentado en este regimiento, á pesar de las 
gestiones practicadas, y con arreglo á lo mandado por la Real 
órden de 3 de Setiembre de 4879 para cubrir las vacantes que* 
existían en la fuerza reglam entaria, el soldado de la tereera; 
compañía de este batallón Faustino Chana Pérez, pertene
ciente al reemplazo de 4878, natural de Villanueva de los In
fantes, provincia de Zamora, para cuyo punto tenia concedida 
licencia ilim itada, y á quien estoy procesando por el delito de 
primera deserción; usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficíeles del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado soldado, señalándole la guardia de prevención áe di
cho regimiento en esta plaza, donde deberá presentarse dentro 
del término de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá y castigará la causa un rebeldía.

Melilla 15 de Enero de 1880 «V icen te Paredes Maroto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Madrid. -  Audiencia.
D. Sebastian Carrasco Cálvente, Magistrada de Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazo á Ce- 
ferino López Miguel, natural de Grullos de Cano amo (Oviedo), 
hijo de Alfonso y de Isabel, de 32 años de edad, de udado casado 
con Rosalía Maese, cuyas señas son: estatura regular, color 
moreno, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos; y viste levita, 
pantalón y chaleco de paño negro y sombrero hongo, para que 
en el térm ino de 20 dias, á contar desde ia publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzga
do, ó en la cárcel de Villa á responder á Jos cargos que fe re 
sultan en la causa que contra el mismo se instruye por falsifi
cación de documentos y estafa; cuyo sujeto, que se hallaba 
preso en la cárcel de Villa de esta capital á disposición de este 
Juzgado, a í ser conducido por uno de los dependientes de la 
misma al Juzgado de prim era instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte para la celebración de un juicio verbal; 
desapareció, sin que de las diligencias practicadas se haya po
dido averiguar su paradero; apercibiéndole qu<* de no presen
tarse se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

En su consecuenca encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido lo conduzcan con las seguri
dades necesarias á la cárcel de Villa de ©sta capital á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 23 de Diciembre de 4879.^=Sebastian 
G arrasco.=Por mandado de S; S., Diego Lozano.

M adrid—C en tral
Por providencia dictada por el Sr. Juez de prim era in s tan 

cia del distrito del Centro de esta .capital, en los autos de 
quiebra de B. Santiago Muñoz y  Martínez se ha fijado el té r 
mino de 20 dias á todos los acreedores á la misma para la  
presentación de sus títu los justificativos á les síndicos nom
brados en la jun ta general que tuvo lugar en 28 de Noviembre 
último; entendiéndose que los referidos dias empezarán á con
tarse desde el siguiente ah en que fueren notificacios ó puh li- 
cádose este anuncio en los periódicos oficiales, y que ios qja© 
no lo hicieren en dicho térra ino  serán considerados en mor*, 
según lo prevenido en el arh  411 del Código de Comercio..

Se convoca igualmente á todos los referidos acreedores i 
la ju n ta  general que h a  de celebrarse en la sala-audiencia d< 
dicho Juzgado el dia de Marzo próximo, á las dos de su 
tarde, para el eximen* reconocimiento y graduación de su* 
créditos.

Lo que por m andada de S. S. se anuncia por el pre sentí 
para que llegue á cono cimiento de todos los acreedores.

Madrid 7 de Febrero  de 1880.=E1 Escribano, A ri cato di 
la  Roca. X—-9)75

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancii 

del distrito del Rospicio de esta capital, se saca & pública su 
basta un reloj cilindro de plata sobredorada y cadena de ace
ro, estando aquel en mal uso y completamente deteriorado, 
que han sido tasados ámbos efectos en 20 pesetas; cuyo aote

•j*
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tendré, lugar el día 18 de Febrero próximo, y hora de la una 
de su tarde, en la sala de audiencia de dicho Juzgado.

Madrid 30 de Enero de 4880.—E1 actuario, Ballester. — P

E : V niiiU l psinmli in ifrl Si. J de primera instancia 
dpi r* ¡3 ,11 s o 1 11 un k mu k%U en| ih¡1, si S3c¿r á la \enta en
s k i i mi 11 mii lili Hi mu ni r * \m Lec^ mi oh'J, n lonzo de dife-
remira i mmií , uis i mi jo u n  u f *00 doi¿ ( o de tamaño re- 
gnln*, \ MiniiSt» fmih mu UIÜ i ^ t a s ;  cuyo ríñ ate  te adra lugar 
pü 1̂  ¿mila-rudkmcie tú ule io Joz^ado mi día 83 dil corriente, 
á íi\ mip ‘V fui tarde; nd vertiéndose que no se admitirá postura 
que m embn 1< j dos terei ras partes de la tasación, podiendo 
los Io!u* iá I s quo desden t ,mnr parte en la licitación exa-
iirn r s afectos, los míales se hallarán de manifiesto hasta
el acto de la subasta en la habitación de D. Miguel Pollo, calle 
de las Emudas, núm. 84, principal.

Madrid 11 de Febrero de 4880.=Eí actuario, Federico Ga
rnacha v Jiménez. X —976

Madrid.—la tin a .
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito de la Latina do esta Corte, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á los que se crean con dere
cho á la herencia intestada de D. Juan Capua Lanza, que fa
lleció en e¿ta capital el día 88 de FMarero del año anterior, 
para que en el término do 80 días comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía del actuario á m ar do su derecho; aperci
bidos que do no hacerlo les pararé el perjuicio que haya lugar.

Advirtióu'Rse que en loo autos á que s* reñir este edicto 
se liar: pn.Monado Jos hijos naturales del p ( D. Pedro Al
cántara, Doña Dolores y D. Juan Capua F¡ * lariut .

Madrid 14 de Enero de 1880.-=E1 actuario, José T. Sánchez 
de las Matas. —P

Madrid.—'Universidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de la misma.

Por el presente hago saber que en el Juzgado de mi cargo 
y Escribanía que fué de D. Santiago de la Granja, desempe
ñada hoy por D. Manuel Viejo, dedujo demanda civil ordina
ria el Procurador D. Manuel. Tovar, á nombre de D. Pedro Al- 
varez de Toledo, por su propio derecho y como cesionario de 
sus hermanos, sobre que so declare que la propiedad de los 
bienes del mayorazgo de Vilíaminaya y el derecho al título 
á él anejo toca y pertenece al demandante, por sí y mediante 
la cesión de sus hermanos como hijos, herederos y sucesores 
de D. Nicolás de Toledo y Aguado, Marqués del Villar, y que 
se condene á D. Vicente Valdós de Peralta y Caviedes, ó sus 
herederos, á que se los restituyan ó entreguen coa los frutos 
de cierto tiempo, cuya demanda fué admitida, y con ella se 
emplazó en 10 de Noviembre de 1857 á la Sra. Doña Rbsa V i-  
llavieencdo, madre do D. Federico Valdós y Peralta, Conde de 
Viikmin&ya, que según parece poseyó después que el D. Vi
cente dichos títulos de Castilla, mayorazgo y bienes, la cual 
expresó ) levrrr esto título; y no habiéndose mostrado parte esta 
en los autos, ni kmpcco persona alguna en nombre del señor 
Conde d;¡ VFkmmsya ni de su sucesor en el repetido título, 
mayorazgo y bieaes, so ha dictado á virtud de escrito d éla  
parte actor*?, la providencia, que comprende entre otros parti
culares Ivü siguiente?:

«Prcvidencia.=Juez Sr. Rubio.—Juzgado de primera ins
tancia del cistrito de la Universidad.—Madrid 5 de Enero 
de 1880.—A lo principal dei anterior escrito, se há por acusa
da la rebeldía á la Sra. Doña Rosa de Villavicencio, Condesa 
viuda de Vilíaminaya, y por contestada por la misma la de
manda origen de estos autos: hágasela saber esta providencia, 
ó a los herederos y causa-habientes na dicha sonora, caso de 
que haya muerto, en la misma forra a que se la hizo el empla
zamiento.

Lo mandó y rubrica S. S.==Doy fé.==Está rubricado.=Ma- 
nuel Viejo.»

En su consecuencia,. poi* medio del presente se hace saber 
á la Sra. Doña Rosa de Villavicencio, Condesa viuda de Vil la
mín aya, ó á sus herederos y causa-habientes, caso de que haya 
muerto, o! particular de providencia inserto; y al propio tiem
po se cita y emplaza segunda y última vez á cualquiera perso
na que lleve el título, mayorazgo y bienes de Vilíaminaya, y 
no sea en estos derechos heredero ó causa-habiente de la ex
presada Sra. Doña Rosa do Villavicencio, Condesa viuda de 
Vilíaminaya, para que dentro del término de dos meses, á 
contar desdo que este edicto -se publique en el perióimo oficial 
de Lima (República del Perú), Gaceta Pe Madrid, Diario ofi
cial de Aviaos de esta Corte y Boletines oficiales de su provin
cia y la de Triodo., comparezca en forma ante este Juzgado á ¡f 
contestar la V manda indicada; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo so le tendrá por rebelde y no sé volverá á citarle ni j 
©irle, parándolo el rerj ’ que haya lugar. ■ j

Dado en Madrid á ' .mero de:4$80.==*Luis Rubro yC a- | 
flena.=Por mnndtdo eo U. a., Manuel Viejo. X —.978 \

l&alaga.— Merced. ¡
B. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia | 

del distrito de la Merced 4a  esta, ciudad. !
. En virtud de la olesen ic llamo y busco á María de, la Con-’ i 

capción Rodríguez Martínez, de esta vecindad, natural de Gra- ! 
nada, hija de José y de Antdñia,vSé estado casada, de 83 años l 
‘dé'edad, éuyaé dém'á's circunstancial?, señáis per^oria«Ms y eí 
actual j^radero se ignora, bou el fin deqae&e presente'teiresta \ 
cárctl pública ¿̂  eulSplir la pena que le háOsidd "impue&ladeni \ 
causa que se Je siguió éóbre hurto á Josefa JimoiidzTMarti®ez| j 

‘cuya individua deberá personarse en dUexpres^o «estableéis * 
miento dentro dei término de 30 dias, á contar desde !a pubii- !

cacion de la presento en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e ta  de M adrid; apercibida que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que h aya lu gar con arreglo  á la Compilación gene
ral sobre oí f ajuicio miento criminal.

Al mi:.;no tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tengan noticias del paradero de 
la María de la Concepción Rodríguez Martínez procedan á su 
captura y remisión á esta cárcel pública con las seguridades 
convenientes, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 8 de Enero de 1880,= F ra n  cisco Pinós y 
Quintaxia.==Pcr mandado de S. S., Diego áe Egea.

Málaga.—S§anto S>©mtag©.
D. José López do Azcutia, Juez áe primera instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cica, llama y emplaza por 

término de 80 di as á Juan Domínguez, como de 35 á 40 años 
de edad, estatura regular, sin barba ni bigote, y cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignora, el cual en el dia 89 ó 30 
de Julio último dejó depositado en la posada que hay en la 
plazuela de la Aduana de esta ciudad, subida á la Alcazaba, 
una burra que resultó ser de la propiedad de Pedro Gallego 
Pintor, para que se presente en la cárcel pública de esta ciu
dad á responder á los cargos que le resultan en causa que ins
truyo sobre hurto de Indicada caballería; apercibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de los parti
dos limítrofes y al de cualquier otro en que pueda encontrar
se el expresado Itic,n Domínguez se sirvan disponer su cap
tura y conducción con las seguridades convenientes á estas 
cárceles al qbjeto indicado.

Dada en Málaga á Si de Diciembre de 4879.*»José L . de 
Ázcutia.=Oários Maurici.

D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 80 dias á Isidoro Herrera Tomé, natural de Co- 
dornillo, provincia de León, de esta vecindad, hijo de P'roilan 
y de Manuela, de 31 años de ciad, de estado casado, que ha
bitó en el primer partido de la vega dehesa de D. José Prolon
go, siendo sus señas personales estatura regular, color trigue
ño, ojos melados, pelo negro, nariz regular, con bigote y cara 
redonda, cuyo actual paradero se ignora, para que se presente 
en la Cárcel pública dé esta ciudad a-oir la notificación del 
auto dictado en causa que contra el mismo y consorte se ins
truye sobre hurto de papel elevándola á plenario; apercibido 
que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el per- 
juicio que haya lugar con arreglo & la ley.

Y al propio tiempó encargo á los Sres. Jueces de los parti
dos limítrofes y al de cualquier otro en que pueda encontrar
se el indicaao Isidoro Herrera se sirvan disjiüner su captura 
y conducción coa las seguridades convenientes á estas cárce
les ai objeto indicado.

Dada en Málaga á 5 de Enero de 4880.=José L. de Azcu- 
tia.—Gávi.os Maurici.

> Murcia.
D. José Rodríguez Roda, Juez Decano de primera instancia 

de esta ciudad.
Hago saber que D. Juan Diez Moral, Registrador de la pro

piedad que fué de la misma, ha solicitado la devolución de 
su fianza; y por tanto se cita á los que tengan que reclamar 
para que comparezcan ante este Decanato en el plazo de tres 
años.

Dado en Murcia á 41 de Setiembre de !879.= José Rodrí
guez y R oda.=El actuario, Antonio Ponce de León.

HoteMa.
D. Nicolás García Sempere, Juez de primera instancia de 

este partido.
* Hago saber que en este Juzgado sé sigue causa criminal 
de oficio por hurto de un carro á Javier Miralles Botella/ve
cino de Monforte, contra Francisco Rico Navarro, alias Basset, 
hijo de José y de Inés, natural de Onil, y cuya última residen
cia era la de Oran, casado, sin hijos, con instrucción, tratante, 
reincidenfe, de 40 años de edad, cuyas señas son: estatura 
alta, carnes regulares, ojos negros, barba poblada, con bigote 
largo de guia, color moreno, pelo negro, algo canoso; vestido 
con chaqueta de laná negra, chaleco d eMo mismo, camisa 
blanca, con estrellitas ó cruces negras, y botones negros en la 
pechera de la misma, pantalón de lana color gris, y botinas 
de becerro negras.

Y hábiéndose fugado dicho procesado de la cárcel de esta 
villa, donde se hallaba en calidad de preso, he acordado con 
fecha 31 de Diciémbre último llamarle por este único edicto 
p&Va que en el término do 10 días comparezca en las cárceles 
de este partido, á contar desde la inserción -del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Búletin oficial de la provincia > con el fin 
de notificarle la sentencia recaída contra él zxnsmo un la causa 
de que se hace referencia; apercibiéndole que de-nohacerlo-se 
le deeláraVá rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Novelda 8 de Etffero de 1880.=*=Nicoiás García.==De su or
den, José Ens.

‘OréiK&é.
iD* Alfonso X.II, i (Rey constitucional de España , y en su 

momjbre 4). Antonio Nieto y P^ebecq, Juez del /partido de 
Qmn&e. - =■ ......  ' ' ' " :

Por la presente requisitoria l te o ,,y  busco á Antonio F e r -  
.conocido,por eUapc^qile P^stacho, l $ ó  de 

Juan y de Teresa, natural y vecino del pueblo de Dacon, par

roquia de Amarante, Alcaldía de Maside, partido de Carballi- 
no, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo entreca
no, cejas y ojos negros, nariz reguiir, color trigueño, barba 
poblada y hoyoso de viruelas, y se halla procesado en este 
Juzgado por el delito de ocupación de moneda falsa, cuyo lla
mamiento y busca se hace á medio de la presente, por no 
haber sido habido, no obstents de las diligencias practi
cadas, el referido Antonio Fernandez Rodríguez, á fía de 
que en el término de 80 dias, contados áesd© la inserción 
de aquella en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de 
M adrid , se presante en este Juzgado para ser reconocido por 
los testigos de cargo, y además ser constituido en prisión pro
visional; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar, procediendo 

or.de,pronto á su detención, si fuere habido, conduciéndolo 
á disposición de este referido Juzgaáo.

Dada en Orense á 5 de Enero de i880.=Ántonio Nieto y 
Paeheco.=«=El actuario, Pedro Cardero.

O seana.
D. Antonio Alvarez Ossorio'y Massa, Doctor en Derecho 

civil y canónico, Juez de primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado y ante la fé del que refrenda pende causa criminal de 
oficio sobre robo de efectos en la casa núm. 87 de la calle de 
Ecija, de esta población, á María Moreno González, perpetrado 
en los primeros dias del mes de Diciembre último, en 1& que 
he acordado expedir la presente en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q< D. G.), cuyo ministerio ejerzo, exhorto y re
quiero, yen el mío les pido y encargo á todos los Sres. Jueces 
de primera instancia de la -Nación y demás individuos de la 
policía judicial para que adopten cuantas precauciones Je»- 
sugiera su celo, ordenando los primeros y practicando los se
gundos las más activas y eficaces diligencias á fin de averi
guar el lugar en qué se hallen las cosas robadas objeto del 
delito, para lo cual al final se determinan las señas de las 
mismas; y en el caso de encontrarlas todas ó alguna de ellas, 
se pongan á disposición de este Juzgado, así como á las per
sonas que en su poder se encuentren si no justifican en el 
ácto su legítima adquisición.

Dada en Osuna á 3 de Enero de 4880.—Antonio Alvarez 
Ossorio.=PoT mandado de S. S., Manuel Moreno Yañez*

Señas de las cosas robadas.
Un terno nuevo de lana oscura á cuadros pequeños.
Un sombrero nuevo hongo de alas anchas.
Dos pañuelos de algodón de boísillo.
Una sábana de liqnzo del Reino.
Doce varas de tela de coco negro.
Tres llaves y dos fanegas de trigo.

Frieg;©.
D. Gabriel Perez Gascón, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 

Juan Asenjo del Amo. álias El Rubio, natural de El Recuen
co, que ha residido últimamente en Escamiila, para que en el 
término de 40 dias, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto en la G a ce ta  de M a d rid , se presente ante 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en la causa 
que contra el mismo se instruye sobre hurto de dinero; aper* 
cibido que en otro caso le parará el perjuicio á que haya 
lugar. R

Dado en Priego á 7 de Enero de 4830.—Gabriel Pc?ez.=  
Por mandado de S. S., Tomás Priego.

San üeísasfiaaa,
D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia del 

partido de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Posso León Al

fonso, de 43 años de eSad, nacido en Bayona, Francia, emplea
do del comercio,que ha estado domiciliado en París en la calle 
de Bandrios, núm. 34, p&ra que en el término de nueve días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  de 
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, 'se presente en este 
Juzgado á fin de hacerle saber la acusación fiscal en causa 
que se le sigue por defraudación á la Hacienda; pues de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en justicia.

Dado en San Sebastian á 7 de Enero de 1880.=Tom ás Ma
roto Salado.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

;WecS'̂ 5ii:©.
D* Remigio Navarro y Yillaescusa, Juez de primera ins

tancia de este partido dé Sedaño.
Ó Por la. presente hago sa ber que en Ja causa que por dele

gación de la Sala de lo criminal de 3a Excmá. Aud^neifcje 
Búrgos me hallo instruyendo contra D. Bernabé Hernando ú ñ 
elo, Regidor; primero del • Ayuntamiento «fie Tablada del Ru» 
dron, sobre expedición de un certificado falso ejerciendo fun
ciones'de Alcalde, he acordado ampliar la declaración de Fran
cisco Campillo Fernandez, ve’ciho de dicho Tablada, do oficio 
abañador ó ¿echador de'trigo, cuyo paradero se «ignora; pero 
que según noticias adquiridas debe encontrarse en 3a Riúja ró 
sus inmediaciones: en su' virtud he'dispuesto.se.le cite por M r  
dio de la presente á fin d« que comparezca dentro fiel término 
de 45 dias desde la inserción de esta ©n l a ‘G a c e ta  de  
ante este Juzgado á.-Joa-4to.«^acord4dos.; previniéndole que de 
no realizarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en !Sedaáo ú 6?Jde Eobtó ^fáBSO^Réífi.igio Navar- 
ro.=De órden de S. S., Saturio Gallo.

D. Fortunato Caña y Garaáto, Juez de p r i m e r a  instancia del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo ¿  Joaquín Síartiúé*
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Suarez, natural y vecino de esta ciudad, soltero, herrero y de 
18 años de edad, para que dentro del término de 1S dias, conta
dos desde la insereion de la presente en la G a c e t a ,  d e  M a d r i d  
y Ecietin ofieúil de esta provincia, comparezca en los estrados 
¿e este Ju z g a d o ,  calle Teodcsio, núm. 14, con objeto de que 
cumpla la condena que le ha sido im puesta en causa por 
hurto.

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) le 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación á fin 
deque se sirvan disponer que por sus respectivos dependien
tes se practiquen las oportunas diligencias con objeto de ave
riguar el paradero del Joaquín Martínez Suarez, y hallado que 
sea remitirlo á esta cárcel á mi disposición con las segurida
des convenientes.

Dada en Sevilla á 30 de Diciembre de 1879.=~Fortunato 
C sña.=E l actuario, Ildefonso Valdivia.

Utrera.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de prim era instancia

de este partido etc.
Por la presente se cita por term ino ¿0 10 dias á un hombre 

desconocido que en la noche del £4 de Diciembre último acom
pañó á José Cordero García, vecino de Lebrija, á la choza que 
al sitio de Mataparda, térm ino de dicha villa, tiene Juan Diaz 
Casilla, y de ella robaron varios efectos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar, nSSl
, Dada en U trera á 6 de Enero de i880.=»=Antonio de Mon» 

te s ^ E l  actuario, José de Seda. a ;  a l l

Earagosa.—F ilar. .
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de prim era instancia

del cuartel del P ilar de Zaragoza.
Por el presente primero y único edicto se cita, llam a y em

plaza para que comparezcan en este Juzgado en el térm ino de 
nueve dias, á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d , á Miguel N. y Gertrudis Ruezano, cuyas se
ñas se expresan á continuación, para responder á los cargos 
que les resultan en la causa crim inal que contra los mismos 
me hallo instruyendo por el delito de sustracción de un reloj 
de oro; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio consi
guiente.

Y por tanto encargo á todas las A utoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y detención de 
los indicados sujetos; y una vez habidos, ponerlos á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

Dado en Zaragoza á 23 de Diciembre de 1879.=Pedro del 
Castillo.*»De su orden, Basilio Paraíso.

Señas de Miguel N.

Estatura regu la r, color m oreno, pelo castaño , representa 
unos 30 años; viste pantalón, chaleco y una am ericana de paño.

Señas de Gertrudis Ruezano.

Estatura regular, gruesa, color natural, muy blanca ; viste 
falda de lana, gaban y pañuelo á la cabeza, picada de virue
las y coja, sin que se pueda decir de qué pierna ; pero se le 
nota bastante al andar.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza, refrendada por 
el infrascrito Escribano en el dia de ayer, en la pieza segunda 
del concurso voluntario de acreedores de los bienes de la  he
rencia de D. Alberto Urries y Bueareli, se señala para la cele
bración de la jun ta de graduación del crédito de Doña Ju liana 
Urries el dia 24 de los corrientes, y hora de las once de su 
mañana, en la sala-audiencia de dicho Juzgado.

Lo que se hace saber por medio del presente á los acreedo
res de dicho concurso, y  cuyos créditos han sido reconocidos, 
para que acudan á ella por sí ó por medio de Procurador con 
poder bastante; bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 6 de Febrero de 1880.=Pedro del Cas- 
tillo.*=*De su orden, Mamés Ariza. X—979

2aragoza.-Haai Pablo.
El Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de San Pablo 

de la misma, en causa crim inal sobre falsedad de documentos, 
en auto de esta fecha ha mandado que el conocido por el Noy, 
vecino que fué de esta ciudad, se presente en este Juzgado 
dentro del térm ino de nueve dias á fin de recibirle declara
ción en dicha causa.

Zaragoza 23 de Diciembre de 1879.=E1 Escribano, Pablo 
Moya. ^ '

D. Antonio María Camps, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
que se instruye en este Juzgado y oficio del refrené atario con
tra  Agustina Romero y R om ero, vecina que fué de esta ciu
dad, cuyo paradero se ignora, se ha acordado llam arla por la 
presente para que dentro del término de ocho días compa
rezca en este Juzgado ¿ ampliarle su declaración de inquirir.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y demás agentes de policía judicial de que procedan á 
su busca, captura y conducción á este Juzgado, caso de ser 
habida.

Dada en Zaragoza á 27 de Diciembre de 1879.*=Antonio 
María Camps.=De su orden, Pablo Moya.

NOTICIAS OFICIALES.

L a Constancia.

SO C IE D A D  ANÓNIMA.

En la ciudad de Cartagena, á 27 de Octubre de 1879, ante 
m í D. Antonio B&rr&chiná y Pastor, Abogado y Notario del 
Colegio de Albacete, con residencia en esta ciudad, compa
recen:

D. Aquilino Tárraga y Álbaladejo, de edad de 43 años, 
casado, propietario, vecino del P inatar, lo cual resulta de la 
cédula que exhibe, núm. 465; D. Francisco Lizana y Qrriz, 
de 47 años de edad, viudo, comerciante, vecino de esta ciudad, 
lo cual resulta de la cédula que también exhibe, núm. 20, de 
tercera ciase, expedida en 4 del ac tua l; D. Anselmo Plazas y 
Belando, de edad de 44 años, casado, del comercio, vecino de 
esta ciudad, con cédula que exhibe, núm. 175, expedida en 21 
del actual, y D. Raraon Aiarcon y Guillen, de 52 años de edad, 
casado, labrador, vecino de esta ciudad, con cédula que igual
mente exhibe, núm. 169, expedida en 27 del actual, y de la 
que resulta estar domiciliado en el Rincón de San Ginés, con 
t i  carácter de mandatario de D. José Huercas Molina, de 68 años 
de edad, de la propia Diputación y vecindad, lo que resulta 
de la copia de poderes que exhibe, autorizados por D. Antonio 
Miralles, Notario de La Union, en 5 de los corrientes, del que 
su parte dispositiva dice así:

Que confiere poder cumplido y especial en cuanto por de
recho se requiera y necesario sea á favor de su hijo político 
D. Ramón Aiarcon Guillen, de 51 años, casado, labrador, 
de la propia vecindad, para que en nombre del otorgante com
parezca ante Notario público á otorgar la escritura de Socie
dad nombrada La Constancia, que ha de establecerse en Car
tagena, de cuya Sociedad es poseedor de una acción y media, 
la cual tendrá el carácter de anónim a, estableciendo las con
diciones y pactos que estime convenientes; para que ceda y 
trasfiera á favor de la misma los terrenos de su propiedad que 
sean necesarios para la construcción de edificios, apertura de 
canales y demás usos que sean indispensables.

Y teniendo en cuenta que dé la acción y media que posee 
corresponde una á dicho su hijo político D. Ramón Aiarcon 
Guillen, el cual ha sufragado hasta la fecha todos los gastos 
que por cuenta de la misma se han originado, le faculta y 
autoriza para que en el otorgamiento de la escritura de Socie
dad se reserve para sí dicha acción, adjudicándosela como le
gítimo dueño de la misma; pues para todo lo referido y sus 
incidencias le da el poder suficiente con relevación en forma, 
y promete respetar cuanto por dicho su apoderado se practi
que dentro de los lím ites dei mismo, y se obliga á dar por vá
lido y subsistente cuanto en su virtud practicase el menciona
do D. Ramón Aiarcon Guillen. Así resulta de la copia que ex
hibe y queda unida á esta matriz, de que yo el Notario doy fé; 
y este interesado le asegura no estarle revocados dichos poderes, 
comparece asimismo como dueño de una acción que le ha ce
dido su m andatario según la expresada escritura.

A todos los comparecientes yo el Notario doy fé conozco y 
considero con capacidad suficiente para el otorgamiento de 
esta escritura.

En su virtud exponen:
Primero. Que según escritura que autorizó D. Juan M&- 

cabich en 10 de Marzo de 1874, D. José H uertas, D. Fermin 
Tárraga, D. Aquilino Tarraga, D. Anselmo Plazas y D. F ran 
cisco Lizana convinieron formar Sociedad para la explotación 
del punto denominado Rincón de la Illeta, en la cria de pe- 
céáppq|u^cqs, habiendo diferido la formación de la  escritura 
de Sociedad á cuando el Gobierno diese la concesión y convi
niendo eníónces que las acciones de que Ja
Sociedad seria 20 acciones de pago y una de gratis, distribui
das de la mané'ra que expresa la precitada escritura.

Segundo. Que D. Fermin Tárraga falleció, sin que hasta 
el dia se tengan noticias d é la  declaración d esú s herederos; 
por cuyo motivo, siendo beneficioso á estos la formación de la 
Sociedad y sujetándose esta á la escritura ante D. Juan Maca- 
bich ya referida, con reserva del derecho que equitativam ente 
dichos herederos puedan tener, los compareciente^, cada uno 
en la ¡representación que intervienen, que son los únicos in te
resados que sobrevienen al relacionado contrato, en conside
ración á haberse logrado en el dia la autorización que tenia en 
suspenso la formación de la Sociedad, pasan á crearla por la 
presente escritura.

Tercero. Que el título de concesión que sirve de base para 
esta Sociedad, copiado á la letra, dice así:

«Título.—El Excmo. Sr. Ministro de Marina en Real orden 
de 3 del actual me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: En él expediente formado eon motivo de una 
instancia de D. José Huertas, pidiendo establecer una pesque
ría en el Mar menor que cursó V. E. con carta núm. 359 de 7 
de Marzo del 74, y en una nueva instancia del interesado, la 
Comisión central de pesca informa lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Aprobada ya la Memoria y reglamento para la 
pesca en la Albufera del Mar menor por Real orden üe 6 del 
actual, y consignado en la prim era es conveniente la conce
sión del establecimiento de encañizada que desde el año de 1874 
tenia solicitada D. José Huertas y otros, en el sitio marcado en 
el plano que se acompaña á este expediente; considera esta 
Central puede accederse á la petición con las condiciones si
guientes:

Prim era. Se concede á D. José Huertas y consocios el esta
blecimiento de una encañizada y cria de peces que solicita en 
la Albufera del Mar menor y sitio marcado en el plano que se 
acompaña, del que entregará una copia al Ayudante del dis
trito  y otra al Departamento, devolviendo el original á este Mi
nisterio ántes de tomar posesión deí sitio.

Segunda. Para los efectos de Ja zona de servidumbre que 
señala el art. 19 del reglamento para la explotación de la pesca 
en dicha Albufera, se considera límites del establecimiento la 
estacada que se determina en el plano con las letras C D, des
de la cual y en todos sentidos de su parte exterior se con
ta rán  los 7QÓ metros que constituye dicha zona, sin perjuicio 
de escotar el espacio que lim ita la Jínea A B para el exclusivo 
servicio del establecimiento.

Tercera. Los costados del canal de comunicación entre am 
bos mares se revestirán por lo menos con pilotes rollizos de 
30 centímetros de diámetro y un metro de distancia, hincados 
uno y medio metros debajo dei suelo, rellenando los in term e
dios de tabla, estacas aseguradas eon cepos; dichas estacadas 
se prolongarán por la boca exterior, dei cual formando espigo
nes hasta cuatro metros de longitud de la co & sin perjuicio de 
la mayor solidez que quiera darse para segundad dei estableci
miento.

Cuarta. Las obras deberán empezarse ántes del año, á^con
ta r desde el día en que se comunique la concesión á los in te 
resados, y deberán quedar termine das á los dos «ños, conta
dos también desde dicho dia, siempre que fuerza mayor no lo 
impida*

Quinta. Los concesionarios quedan obligados á cumplir el 
reglamento de esta Albufera en la parte que ie eoucú-rne

Sexta. La concesión durará el tiempo marcado en sí art tfi 
del reglamento. •

Y sétima. El Ayudante de Marina dará cuenta de los dias 
en que empiecen y term inen las obras, manifestando si están 
hechas conforme a lo dispuesto por esta concesión

Y de conformidad S. M. el Rey (Q. D. G.) con el preinserto 
dictamen, ha venido en disponer se comunique á V, E„ como 
de Real orden lo verifico, incluyendo el plano de referenc'a"y 
reglamento para la explotación de la v e s e a  en la Albufera del 
Mar menor á los efectos consiguientes.

Lo que traslado á V....,., con inclusión de los dos documentos 
de referencia, para su inteligencia y fines de- su cumplimiento,»

Así resulta de la comunicación expedida por el Sr. Ayu
dante de Marina del distrito de  ̂San Javier en 30 de Junio úl
timo, que me exhiben y rubricada devuelvo, y de que yo el 

Notario doy fé.
Quinto. Que en la escritura ante D. Juan Macabich ya re 

lacionada se contrajo obligación de ceder á D. Fermin T arra
ga Gómez un cuarto de acción sin contribución ó gastos de la 
Sociedad por servicios prestados en favor de h  futura Comna- 
ñía y que se obligaba á prestar hasta su constitución; y te
niendo en cuenta que el D. Fermin falleció sin poder haber 
llevado á efecto todas las gestiones que prometió, por lo que 
en pago equitativo de las gestiones que llevó á efecto es con
venido entre las partes se le dé tan sólo y se reserve á sus he
rederos una octava parte de acción, cediendo la otra octava 
parte á D. Saturnino Comez, vecino del Pinatar, que ha ejer
cido las restantes gestiones en sustitución del difunto Fermin 
Tárraga.

Sexto. También por servicies prestados por D. Carlos 
Mancha y Escobar, Arquitecto, vecino de esta ciudad, es con
vencido entre los interesados ceder una acción que se aum enta 
á las en que convinieron dividir la Compañía en la repetida 
escritura ante D. Juan Macabich, la que tiene también el ca
rácter de no contribución á los gastos de la Sociedad; y en 
atención á que D. José Huertas Molina prometió ceder varios 
derechos en favor de esta Sociedad, se le reserva la misma 
media acción sin contribución, cuya media acción es la que se 
convino cederle según la  precitada escritura.

Sétimo. También en favor de D. Aquilino Tárraga y  Al- 
baladejo se cede y reserva un cuarto de acción sin contribución 
por servicios prestados, según lo convenido en la escritura 
ante D. Juan Macabich ya referida.

Octavo. Conforme á lo expuesto en los precedentes supues
tos, los otorgantes, cada uno en el derecho que intervienen, 
libres y espontáneamente otorgan: Que forman por la presen
te escritura Sociedad mercantil de carácter anónimo, bajo las 
condiciones siguientes:

Prim era. La Sociedad girará bajo la denominación La 
Constancia, y residencia legal en esta ciudad.

Segunda. E l capital social lo constituyen 25.000 pesetas 
divididas en 20 acciones, á razón cada una de ellas de 1.250 
pesetas. Además de estas acciones, consta la Sociedad de dos 
acciones más, que son Jas concedidas sin contribución en los 
supuestos quinto, sexto y sétimo, por lo que no constituyen 
capital activo. Considerándose acciones sin contribuciones, 
porque tienen derecho á percibir tantos dividendos activos, 
cuanto cualquiera de los demás, y tan sólo de pagar los divi
dendos pasivos, entendiéndose por estos que no percibirán 
parte alguna de los gastos que la Sociedad haga para el esta
blecimiento de la encañizada y criadero de peces y moluscos; 
pero, como se preceptuará en la condición r.étima, habrá de pa
gar igual parte que las demás si la Sociedad necesitare nuevos 
recursos para dirigir su industria á nuevos trabajos y explo
taciones que no sean en el dia conocidos de la Sociedad.

Tercera. El objeto de la Sociedad es la explotación del de
recho concedido que explica el supuesto cuarto, y dirigir ade
más su industria  á cualquier comercio ó explotación que de
term ine la ju n ta  general de socios.

Cuarta. La Sociedad será representada por un socio Direc
tor ó Presidente, en unión de otro Tesorero y otro Contador- 
Secretario, cuyos tres formarán la Junta directiva.

Quinta. Los socios tenedores de acciones ó sus herederos 
habrán de ingresar las cantidades con que cada acción deba 
contribuir con arreglo á lo establecido en las presentes condi
ciones, según acuerdo de la jun ta  general de socios.

Sexta. Las acciones serán divididas en títulos de media 
acción, los que podrán ser trasm itidos por medio de endosos.

Sétima.  ̂ Si la Sociedad necesitara de nuevos gastos para 
dirigir su industria ó comercio ú otros objetos que no sean los 
d8 la concesión, distribuirá la ju n ta  general de socios la can
tidad con que cada acción haya de contribuir, de cuyo pago, 
como lo indica la condición tercera, no se eximirán las accio
nes cedidas sin contribución.

Octava. Si algún socio dejare de pagar el todo ó parte de 
lo que en virtud de sus atribuciones ordenare la jun ta gene
ral, esta tendrá derecho á ordenar ó que se persiga por ia via 
judicial al socio moroso hasta conseguir el p?-go de su cuota, 
ó comisar la parte de acción, acción ó acciones que el moroso 
represente. Verificado el comiso, el derecho comisado se di
vidirá proporcionalmente entre los demrs socios que estén al 
corriente en el pago de sus respectivas cuotas.

Novena. La jun ta  general se reunirá por lo ménos una vez 
al año, reuniéndose del modo que determine el reglamento.

Décima. L j. duración de esta Sociedad es por tiempo ili
mitado, ya que igualmente es la concesión sobre que hoy se 
constituye.

Undécima. Un reglamento especial fijará el modo de dis
cutirse y aprobarse las cuentas de la Sociedad, las facultades 
del Presidente y Junta directiva y socios, y cuanto se crea ne
cesario para el régimen de la Compañía, cuyo reglamento for
mará parte integrante de esta escritura.

Duodécima. En el caso de enajenarse alguna acción ó par
te de ella por algún socio, existirá en favor de todos los con
socios ó de cualquiera de ellos el derecho de retracto, que ha
brán de ejercer dentro de ocho dias, contados desde aquel en 
que de 3a enajenación se haya tomado razón de la  m anera 
que determina el reglamento.

Noveno. Los otorgantes proceden á  la división de las ac
ciones de que consta la Compañía en la forma siguiente: Don 
Aquilino Tárraga es poseedor de cuatro acciones; D. Ferm in 
Tárraga, y en su representación sus herederos, de cinco; Don 
Saturnino Gómez de una, D. Manuel Tárraga de una, D. F ra n 
cisco Lizana de dos, D. Eusebio Sánchez de una, D. Ramón 
Aiarcon de una, D. Joaquín Jiménez de una, D. Vicente Plazas 
de una, D. Joaquin Báguena de una, y D. Anselmo Plazas de 
dos, que forman un total de 20, y con las dos que explican los 
supuestos quinto, sexto y sétimo 22. En cuyos térm inos modi
fican la división hecha en la escritura ante D. Juan Macabich 
ya referida, declarando que estos nuevos tenedores las han ad
quirido de quienes en dicha escritura tenian derecho.

En estos térm inos dejan formada la presente Sociedad, en 
cuyo estado yo el Notario les advertí de lo dispuesto en el.. 
decreto de 28 de Octubre de 1868.

Así los señores otorgantes lo dicen, otorgan y firman coja 
los testigos D. Enrique López Reinoso y  B. Ginés Hernández



400  13 Febrero de 1880 . Gaceta de Madrid.—Núm. 44 .

Hennosilla, vecinos de esta ciudad, sin impedimento para ser
lo, á todos los que leí esta escritura y encontraron conformes 
después d& yes uncíar su derecho á leerlo por sí, de lo cual y 
del cont .nao X est. lustro mentó yo el Notario doy fó.—Fran- 
cisco Liz líil V vti2. «  Aquilino Tarraga. «  Anselmo Plazas.« 
Ramón Alarcors,«-«ÍHnM II- Uermo8illa.== Enrique L. Remo- 
80.»Ha,yun Antonio Barrachmá.«Esta
rubricado. k , ,

Co üüxm'iín inriiii píi m¡m toen y fielmente con su ma
triz, f jue 0» jü r lll i ti iiiirtk J '8 obra en mi protocolo del corriente 
año. En IV uc kl u J a riquer indulto di D. Francisco Lizana, 
libr* j  la uii vstue v\i nn pliego del sello 1.* y tres del 11.*, nú- 
mei :os 10 Ni 7, lLT16. k l ,  1716.119 y ¿1.776 118, que signo y fir
mo ¿en Cn\ -ar ua ai* de su otorgamiento.=Snmendado.—Gui
lle (n,=*=Gu ilk =G ui ien.=Fermin. =  esla «  ó «v a le  y se s a l-  
ví i.JxHav un, rábrica.=Signado. =  Licenciado Antonio Bar
rí Achina.- Es A rubricado y hay un sello estampado ea tinta 
a »5¡¡ul de dicha Notaría.

ACTA.
D. Antonio Barrachiná, Abogado y Notario del Colegio de 

¿Albacete, con residencia en esta ciudad.
Doy le y testimonio que por ante mí ha pasado el acta de 

constitución de Sociedad, que copiada á la letra dice como 
sigue:

Acta de constitución.—En la ciudad de Cartagena, á %1 de 
Octubre de R79, ante mí D, Antonio Barrachiná y Pastor, 
Abcgado y Notario dal Colegio de Albacete, con residencia en 
esta ciudad, en virtud de requerimiento de D. Francisco Li
zana Ortiz, do 47 años de edad, viudo, del comercio, con cé
dula personal que exhibe, núm. %0, de tercera clase, expedida 
en 4 del actual, me he constituido en el domicilio de este se
ñor, y encontrando en ella á D. Aquilino Tarraga Albaladejo, 
D. Anselmo Pinzas y Belando, D, Kamon A la reo n y Guillen, 
D. CáriüH Mancha Escobar, D. Francisco Lizana Ortiz y D. Vi
cente Plaza- y López, que componen con el requirént© Ja ma
yoría de xent'dores de acciones de la Sociedad anónima titu
lada La Constancia, formada según escritura ante  ̂ mí en el 
dia de hoy, declarada por unanimidad entre los socios abierta 
la sesión/se procedió á la elección de Junta directiva^ de la 
Sociedad, r sudando por unanimidad nombrados: Presidente, 
D. Francesco Lizana Ortiz; Tesorero, D. Anselmo Plazas y 
Belando, y Contador-Secretario, D. Gárlos Mancha y Escobar.

Dada lectura por el Presidente del reglamento formado 
para el régimen de la Compañía, fué aprobado en todas sus 
partes.

Dada también lectura de la escritura de la formación de 
la Sociedad, el Sr. Presidente propuso á los socios concurren
tes si esta debía darse por constituida, y aprobado que fué por 
unanimidad, el expresado señor dijo se tenía por constituida 
desde este acto, que son las ocho de la noche, la Sociedad La 
Constancia, formada por escritura ante D. Antonio Barrachiná, 
en el die do hoy.

Con lo cual el Sr. Presidente declaró terminada la sesión.
Y para que conste, en virtud del requerimiento expresado, 

extiende k másente, que firma el señor requirente, después de 
leer esta ücÍd. yo el Notario, por haber renunciado el requi- 
rente á su lectura.

De todo ello y de conocer al requirente yo el Notario doy 
fé.=Frar.cisco Lizana Ortiz.=Hay un signo.«Licenciado An
tonio Barraehiná—Está rubricado.

Lo copiado está conforme con su original que bajo el nú
mero 460 obra en mi protocolo del corriente año; en fé de ello 
y á requerimiento de D. Francisco Lizana, libro el presente 
testimonio en este pliego del sello 10.*, núm. 404.046, que signo 
y firm o-n Oí r'agena día de su o tornamiento. «H a y  un si g - 
,»o.*Lieenek:do "Antonio Barrachiná.=E*tá rubricado.«Hay 
un sello estampado en tinta azul de dicha Notaría.

Insértese con la escritura de Sociedad en el Boletín oficial 
de la p r o v in c ia  y en la G aceta  d e  Madrid, presentando en esta 
■dependencia un ejemplar de cada uno de dichos periódicos, para 
participar al Ministerio que se han dado cumplimiento á las 
prescr.ipck s del art. 3.* de la ley de 49 de Octubre de 4869.

Murcia 43 de Noviembre de 1879.«P. D., Pedro Benimeli.
X —977

Bo ls a  d e  M a d r id

Cotización oficial del dia 12 de Febrero de 4880, comparada con 
la  del día  anterior. 

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS. . " ------------r~" :  3
Diafto Dia 42.

*  watmomMo»», ..................................... ............... .......

Va ta&tperpétuaftl ® porlOO....* 45*75 45*72 4|2-67 4̂2
no publicado. » 45*70

á plazo » *
no publicado. 15*75 Í5‘72 1t2 d. fin cor.

4 5*76 * 5*85-67 ^2
á plazo. *5*8* 15*77 4]2 fin próx.

no publicado. U‘§0 45*80
Idem id. exícrto; a i $ por 4 00  . . . .  1 7*4 0 47 (qO-4 7*05-10
Bmd. t amonizabl? oca i&teréft de S por

400 iatori©?..,.,....----- ... ..... . .k „ . 36*87 »
peosAQñm. 35*85 85*70

IffECfi 4v. Pasture, emisión de 1879..... f.r/75 92*80-75
no publicado. 92*80 »

ápta&o. ¿3*23 »
m santidades pequeña?. 92*90 *2*80-75

ftosg%?jrdo0« l portador del a Caja do De
pósitos...  ------- . . . . ----------. . . . .  » 92*50

Gédteidsn p o vis i í a ¿ ú c ¿ S as c. © rl i p o i oc a»
¡fio d © Z ¿u. Al 6 por 4 0 6 . . . , . . 99*00 *

0biig?.MoTae 0l H isaík y de 1 feaoro al 6
;• *r "•'*?.  ..............   98*25 98*80

m cantidades pequeñas. 98*35 98*30
Idem id. ^ . .98*80 »
Idem di*: a tttfo.ro ¿obro producto de

Ada?.&^.. . . . . . . . . . .   ............ 96*65. 96*60-65-40
no publicado. V6‘5ü »

meantiáadtspeoueñw » 96*65-40
Obras públicas de 4.* de Julio de 4858,

de 2.000 r¿      » 49*75
Obligaciones generales por ferro-carriles

de 2.000 re Mes. - 33 0̂ 0 33*90-83 0tO-32‘8P-95
no pub icado. y> sB 0[0 d.

. pequeños » 82*90
Acciomas del Banco do España.. . . . . . . .  » 274 0t9.
TJ , . no publicado. 271 0t0 »
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y Mercados de Madrid  » »
no publicado. 91*75 91*75 d.Obligaciones de la misma,  ...............................   ,
no publicado. 85*50 85*50 d.

Acciones do Ix docíeáad catalana general 
d.c v f é a i t e    » *

no publicado. 124 0̂0 »

C am bios o ficia les  so b re  p lazas d e l R eino.

ÍÍKMSKCUO. BAm ,

«^<■'0**1. R4 < * par, »
par- * ^

\m.mísi  118 »v n l s . ü u r e d » . • , ^ p a r .
.SkUñus..«»* par. ,j“ ->reases 5 .. 3 4 *

^  j 59
$éjar  n f * ; \lkf '
^Irec1 . ! ! ! , ;  Sto  ̂ ■ ‘■vadosa,, R 1¡2
R o e r á s . . . . .  P ar* v ' 4i* ^
7ádl«   Par'  ̂ par,

Par* - .  3;4 t
Castellón.... <I¿- • ' 8. Sebasti&a 4}4 ' *•
hac^d-le^L «18 *
?fcrdob«u..* Par*  ̂ 3U..Cri^?kí: flS >

3I4 1 ‘ ■‘Santiagc., ,  = fíf  :-
?M e sSst>, 4 * SígoYiri.u /
f©r:rol...,8t 4 0 í° ;í' levuL*  W

.. *c <íf *' :»oria . , t , - AV
Hijea. & * '? - d >, ’i - Par» s
Granada.'.. .̂ Par- . » ??ruck. . Pa{. *

f 1̂° ' loVstbu,
ií aro 41* -s’ Cv.de’ a.. , 4 {2 r
'Sualva„  . 1 » 4¡4 Valencia.., , , ,  »

■    * ^
■ ■ pai.  ̂ íi-o     : a

d r o * fMorir; ,,, to:4
Lwwa. í  * i 4|4 *• ra , 4 ¡2 ,-s
bétoíb;.  114 » . par. »
lino1 , N » «

B o l s a s  ex tra n jera s .

?ARÍS di DBS FEBRERO.
íZ por exterior.,, á 16.

„  , . . .  por 400 interior.»* a á 45-,vs^anmes** • * j s p0F amort, in i0 á »
•\2 por 400 amort. ext. á »

Obligacioneszfp. de A. de la isla de Cuba.. * *. á 424.
■ .. . ,  ̂ s. 3 por 19®, , # „ , ,  , , e á 82*4 0.

Fmdoa fr w & m . U  por 4 0 0 . . -T , á 446*40.
Consolidados ingleses.............        á 98.

C am bio» o fic ia les  so b re  p laza», ex tra n je ra s .
Lóndres, i 90 dias fecha, din., 48*35,
París, á ocho dias vista, fr., 5*04 4[2.

O bservatorio  de  M adrid .

Observaciones meteorológicas del día.18 de Febrero de 1880»

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

0 /3,0 a c  del barómetro . DIRECCION ESTADO
tU3WAl5. reducida TERMOMETRO

4 0® y en r. . . . ■ y clase del Tiento, del cielo, 
milímetros. bumede-

seeo* cido. ________________

6 de la m . 741*08 3‘2 i ‘4 OL . . . .  Viento. Cubierto.
9 de la m . 74 2*29 4*4 3*6 S. S. O Brisa. . C?si cub.°

42 d e ld ia .. 74 2*39 6*3 6*0 O____  Idem.. Cubierto.
8 de l a t . .  744*77 I 9*2 8*0 O. S. O, ídem . .  Casi cub.°
6 d e la t o .  742*54 k  7*i 6*4 O . . . . . .  lig.?- A is,nubes
9 de laxv. 713*20 6*0 4*6 N. O . . .  Calma Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som b ra ,.. , . . . . . .  9*8
Idem mínima de id . . .  ----- ......................... .................. 4 ‘9

Diferencia.    ___________  V_____ 7*9
1 emperatura máxima al sol, á 4 ‘ 47 metros de la tierra . 4 4*1
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l. ........................    37*9

Diferencia. ..  .....................................     23*8
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. 4*1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 18 de Febrero de 1880.

I ALTURA TEMPE-
barométri- DI RE O  FUERZA ESTADO
ca á 0o y ratura ESTADO

T ñf ATTn¿'ní’(s al nivel del en grados cion del del delLUbALWADL*. mar en mi. cente_ de la mar
límetros, simales. Tiento, viento. cielo.

S. Sebastian. 765*9 v 8*6 S . . . . . .  B r isa .. L lu v io so ., Tranq."
B ilbao  766*5 8*8 O . . . . . , ,  Id e m .. I d e m . . , . .  Picada.
Oviedo  765*/ 90  N. O . . .  I d e m .. C ubierto.. »
Coruña (8 h.V 765*6 4 0*8 N. O . . .  Viento. Nubs.. n .‘ . Picada.
S an tiago ...'. 707*9 9*8 N. O C a l m a . Casi desp .0 »

Oporto (8 h.). *770*3 4 3*0 N. N. O. B risa ... N.°, lluvia. Agit>
Lisboa (8 h.). 771*8 . 0. S. O. V.° fte. M. nuboso. G. olea.
Badajoz  »  4 0*5 S. O . . .  B r i s a , C ubierto.. »

S.F ern .(8 h.). 764*3 42*1 O.. .. . Calma. M. nuboso. Agít.a
Sevilla....... 770*4 40*0 N. O . . .  Idem . .  N uboso. . .  »
T a r ifa   ;
Granada  76*23 7*6 N . . . . . .  B risa .. C asicub .0. »  . ;

Cartagena... 767*2 9*3 O  Id e m .. N u b oso ... Rizadaj
Alicante  769‘8 42A N. G . . .  Viento. Nubes . . . .  Idem. >
Murcia.......  770*2 4 0*0 S. O ,,.. Calma.. Casicub.0. »
V a le n c ia .... 767*8 43*0 N. O .... B r isa .. N u b o so ... »
P a lm a........ 765*3 4 4*7 N  Calm a. Casi cub.°. Trancr.*
Bai’c e lo n a ... 765‘ i 6*5 ¡Sí. E .. Viento. Despejado. O leaje.;

Teruel  770*8 2*2 N. E ... Calma . Gis., n ieb .8 *
Zaragoza—  » 5*8 N. 0 / .  V iento. Cubierto. . »
S or ia   766*7 — 2*0 o  Idem.. . Id., lluvia. »
B ú rg os ..—  769*9 — 1*7 S    Calma ídem id ...
V alladolid ... 774*5 6*0 S. O. . B risa ., ídem, Hoy.* »
Salam anca.. 767*4 4*2 O. S. O. Calma Cubierto . »

M ad rid   774*6 4*4 S. 3. O. Brisa . .  Casi cub.*. a
Escorial,  77¿*9 3*6 O .. , . . .  Idem. . .  C .M luvia
Ciudad-Real. 772*2 5*2 O .. . . . .  Id em .. Nieblaalta. »
A lb a cete .. . .  774*5 5*5 O. S O. Idem . .  Nubes . . . .  »

D irecc ión  gen era l d e  C o rreo s  y  T e légra fos .

Según los partes recib idos, ayer llov ió  m  Cáceres, Cuenca, Gra* 
pa?|a y  Segovia, x ¡

Ayuntamiento «constitucional de Madrid.,

Be los partes remitidos por la Administración principal de Mata
fieros públicos, Intorvenoio;:. del Mercado ic  y V g a n e r & l
de policía urbana, resultan ser̂  los precios de ios artículos de coa- 
íuboo en el dia de ayer los siguientes*

Carne de vaca, de 4 3*37 á 4 4*25 pesetas la arroba, y á •• ;5* el kiló- 
gramo

Idem de carnero, á 0 63 pesetas la libra, y 4 4*28 oí íriló; ^mo, 
Despojos de cerdo, de 14 á42 pesetas la arrobav de 0*50 á.V¿8 la 

libra, y de 4 ‘08 á 4 ‘26 el kilógramo.
tocino añejo, da 3̂ á 4 9 peseta* la arroba; dt 0*04 ú U ij. 

bra, y de 4 *82 -a 4 m  el kíIÓRramo.
Idem fresco, de 47 á 4 7*75 pesetas la arroba; á 0*83 la libra y 

á 4*80 el kilógramo. ’
Idem en canal, de 4 7 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*4 2 ¿ 4*37 pesetas la libra, y de 2*43 á 2*98 el kilógramo 
Jamos, el© 24*25 á 85 psrela© la rrroba, de i a i¿

bra, y de 2*'®7 á S‘80 al kilógramo.
d* dos libra» ■ d? '3*44 á ®‘54- pesetas, y da @*41 á ®*6$ îló-

zrmio*
0&rba&zog, de T‘50 -cS'S'ías la arroba;- fiw @*St i  1*74 la Ito

br*, y do é 4 *lk «1 kilógramo.
Judías, de '6 á 8*50 poetes ia arroba; m *̂̂ 5 á la üjj?s 

y 0‘54 á 0*80 el kilógramo. *’
Arroz, de 7 á & pesotasla arroba;dc! IsJjfera.yde ‘̂§5

& el toilógr&mk
Lenteias.de 6 á 7 pescas la arroba; du á la librs '••• 

áe rU  ¿ ©1 Mlógf amo.
CsrboA'vegetalj ae 4 *5t & 4 ‘^pesetas arroba, y á 0;45 el kiló

gramo.
Idem mineral, de 4 á to4Sp3*eta*la arroba, yá 0*y el kilogramo. 
Cok, de. 0*81 á @*87 pesetas k  arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de i i á 15 pesetas U arroba; di 0*50 á 0*80 ,u lióra, $ de 

vm átoSS ei Mógramo;
.Patatas, de í ‘87 á 2*50 pesetas la arroba,y de 0‘4 4 á 0*4 6 la libra. 
Aceite, de 46 á i? peseu» ía arroba; d@ 045§ á #'6v> u;- a&ra, v 

de 4 8*40 é 44*3& el. decalitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y de 

4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, de á 8*&0 pesetas el dsoálHre.
frigfo, precio medio, á 16*84 pesetas la fanega, y á 30*42 el hectólitro.
Cebad*, precio medio, á 7‘60 pesetas Is fanega,y á 4 8-75 si hectolitro.

■Mbit,. $&$$$■ degollad&sm d  ái® úp ayer**-Vacas, 220.—Carne
ros, 496,—Terneras, 4 9,—Cerdos, 240.—Total, 945.

- Su peso en libras  4 53.726 -  Idem en kilógramos,. „ ,. 70.397.
En el día de noy no se han hecho operaciones en el mercado de 

carnes muertas. *

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los producios remwdadm m  $st4 

,u.capital m  el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CÓntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CénU.

Toledo............   4.451*79 Ciudad-Real......... 4.314*62
Segovia...........................    880 30 Pozos de hielo interv. »
Norte      7 427i72 Fábrica de gas, cok y i
Bilbao... . . . . . . . . . . .  o.. 4 JCS'íii residuos.... . . . . . . .  k »
Aragón..     684T5 M a t a d e r o s . . J  20.465*65
V a len cia .............. 8.4 4 8*87
Mediodía . . . . .   4 3.e62‘61
Correos...........................   4 46*44 Total. . . . . . . . . .  49.357*36

Se han adeudado en él dia de ayer en los fielatos de esta capital:

Trigo. Harina Garbanzos.
________  de trigo.

Quintales métricos   744 203 40 35*48

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos)... . . . . . . . . .  2.223 309 ¡ 320
Norte (id.)    200 208 jj 74
Ciudad-Real (id.).. 970 J » j 541

T o t a l  d e  s a c o s .  . .  . 3 .8 9 3  | 517 1 935

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,
Madrid 12 de Febrero de 4 880.

Anuncios.

R EGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y  RESER
va del Ejército, aprobado por Real decreto de % 

de Diciembre de i 878.— Edición oficial.— Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar

SANTOS DEL DIA
San Benigno, mártir, y Santa Catalina de Rizzis, virgen. 

Cuarenta íio-ras en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—No hay función.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—Turno 8/ 
par.—-SZ Trovador.—De madrugada.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—No hay función...,'’.

TEATRO DE APOLO.—No hay función.

TEATRO DE LA COMEDIA,—A las ocho y media^-Tur- 
no i.°— ¡Adiós9 Madrid!—Juegos de prestidigitacion.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Si* 
padre ni madre.—Roncar despierto.— Una casa de fi,eras.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—El libro■ ver
de. — Dos reales de judias.—Electro-manía.— L o s  nervios de 
mi mujer.—Baile,


